
Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rushuaia

144/2009

,arlos PINO
Prosident

Conjel eliberanlodallshuffia

17,77 771 (7797771.!

9espon.s.z.-3is:
y

EL COMEJO DELIBEWASVTE

DE LA CIVDAD DE VSY{VAIA

SMICIQVA COW T'VERZA DE

OZDE.M.WZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 186/2023,
que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba -ad
referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio de Adhesión al "Programa de
Infraestructura del Transporte, Movilidad y Accesibilidad" registrado bajo el N.° 18323,
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Obras Públicas del
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, el que tiene por objeto otorgar asistencia
financiera para la ejecución del proyecto: "Pavimentación Sectores Varios III".
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNIC1PAL N.° 	 6 1 5 8
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 30/03/2023;
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINAR1A DE FECHA
29/03/2023.-
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ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

USHUAI A, 0 6 FEB 2023
VISTO; y CONSIDERANDO:

Que a través de la nota electrónica N-2092-2023 se acompañó un Convenío deAdhesión al " PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANS pORTE, MOVILIDADY ACCE
SIBILIDAD", celebrado en fecha dos (2) de febrero de 2023, entre laMunicipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y la S ecretaría de Obras

Públicas del Ministerio de Obras Publicas de la Nación, representada por el Sr.Secretario de Obras Públicas, Arq. D. Carlos Augusto RODRÍGUEZ, D.N.I. N°17.255.823.

Que el referido convenio tiene por objeto otorgar asistencia financiera por parte
del Mínisterio de Obras Públícas a la Municipalidad, para la ejecución del proyecto:"Pavimentación Sectores Varios III", en la localidad de Ushuaia.

Que el Convenio cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente,se encuentra registrado bajo el N° 18323, correspondiendo su aprobación adreferéndum del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
Administrativo de conformídad a lo prescripto en el Artículo 152, incisos 1), 21) y 38) de la
Cada Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaía.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar Ad- referéndum del Concejo Deliberante el Convenio de Adhesión
al "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANS pORTE, MOVILIDAD YACCES1BILIDAD", celebrado en fecha dos (2) de febrero de 2023, entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y la Secretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, representada por el Sr.
Secretario de Obras Públicas, Arq. D. Carlos Augusto RODRÍGUEZ, D.N.I. N°
17.255.823, el que tiene por objeto otorgar asistencia financiera para la ejecución del
proyecto: "Pavimentación Sectores Varios III", y fue registrado bajo el N.° 18323, cuya
copia autentic a se adjunta y forma parte del presente. Ello, por los motivos expuestos
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en el exordio.

ARTÍCULO 2 0 .- Notificar a la parte interesada con copia del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 8	 — /2023. 

Gaoricla MUÑIZ SIG ARIDI
'CAflSen Plunlficznió 

O Walter Vuelo
INTENDEN7E
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Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia	 ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

CONVENIO DE ADHESIÓN AL "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA. DEL
TRANSPORTE, MOVILLIDAD Y ACCESIBILIDAD" PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO "PAVIMENTACIÓN SECTORES VARIOS ITC" MUNICIPALMAD DE
USHUA1A, PROVINCIA DE TIERRA DEL EITEGO, AINTÁRTIDA E 1SLAS D EL

ATLÁNTICO SUR.

Entre la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del maNTSTErao DE OBRAS PÚBLICAS,
en adelante "LA SECRETARÍA", representada por el Seitor Secretario Arquitecto D. Carlos
Augusto RODRÍGUEZ (D.N.L N° 17255.823), con domicilio en la Avda.Hipólito YrigoYen N° 250,
piso 11, oficina 1121, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la MUNICIPALEDAD de
USHUAIA de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRT1DA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO sult, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", representada cn cste acto por el Sexior
Intendente Walter Claudio Raúl, VIJOTO N° 29.883.767), con domicílio legal en la calle San
Martta N° 660 de la Mudad de Usbnaia, Provincia de Tierra del Inego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, conjuntamente denominadas "LAS PARTES", acuerdan oelebrar el presente CONVENIO DE
ADHESIÓN en el marco del "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE,
MOVLLIDAD Y ACCESD3ILIDAD", en adelante "EL CONVENIO", para la ejecución del
Proyecto "PAVIMENTACIÓN SECTORES VARIOS D1" en la ciudad de USHUAIA, Provincia
de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en adelante "EL
PROYECTO", y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto cxi el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N°22.520 (t.o. por Decreto
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
tiene entre sus competencías cjecutar los planc, prouamas y proyectos del área de su competencía
elaborados confonne las directivas que imparta el PODER EIECUTIVO NACIONAL; así corno
también ente4er en el diseflo y ejecución de los planes y prouamas relativos a obras públícas c

CONVE-2023-12495826-APN-SOP#MOP
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infraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de su
cumplimiento.
Que el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios establece como objetivo de
la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS el de intervenir en la elaboración, propuesta y ejecucIón
de la política nacional en todas las materias relacionadas con obras de infraestructura habitacionales,
viales, públicas e bidricas, en especial en los programas de inversián y preinversión pública de su
competencia y en. la coordinación de los planes, programas relativos a dichas obras a nivel
internacional, nacional, reonal, provincial y municipal que correspon~ a la Jurisdicción.
Que el WECNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, viene desplegando diversas acciones tendientes a
contribuir en el desarrollo de la obra pública, tanto a nivel . Nacional, Provincial como Mnnicinal.
Que, para su concreción, se 	  abocado al diseflo de diversos programas y subprouamas cuya
ejecución o asistencia económica estará a su cargo, sin perjuicio de que la ejecución y control de los
Proyectos estará a cargo del estado municipal, según sea el caso.
En tal entendimiento y por la Resolución N° 222 de fecha 23 de junio de 2021 del 1VCINISTERI0
DE OBRAS PÚBLICAS, agregada como ANEXO 1 al presente, se ha creado el "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTITRA DEL TRANSPORTE, MOVILEDAD Y ACCESIBILIDAD", el cual
tiene por objeto fortalecer la infraestructura del transporte y garantizar el aumento de los niveles de
conectividad, scguridad y transítabilidad por parte de los diversos actores demandwites de movilidad
en las principales áreas urbanas del país.
Que con fecha 25 de agosto de 2022, la MUNICWALIDAD adbirió al -PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", y a sus

modificatorias (RES OL-2022-164-APN-MOP), mediante nota IF-2022-92246012-APN-
DNIT#M0P, como así también a la normadva que en su consecuencia sc dictc, detallando los
proyectos que requiere ejecutar en su jurisdicción, a través dc la asistencia Enanciera de parte del
MINTISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAs PÚBLICAs, a

través de las áreas de intervención, ha vexificado la documentación correspondiente al proyecto en
cuestión, consideratido la Viabílidad del mismo, emitiendo la nota/cerdficado de NO OBJECIÓN

CONVE-2023-12495826-APN-SOP#MOP
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TÉCNICA y por ende resulta conveniente acordar los terminos para el otorgamiento del
financiamiento solicitado.

Que asimismo la referida SECRETARÍA resulta competente para la suscripción del presente, en

virtud de lo dispuesto en el Decreto 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y

en la Resolución N° 18 de fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS.

CON

Que por todo lo expuesto, LAS PARITS acuerdan:

PRIMERA: EL CONVEMO tiene por objeto brindar asistencia financiera, por parte del

M1NISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a LA MUNICEPALMAD para la ejecución del
PROYECTO " PAV1MENTACIÓN SECTORES VAR1OS cuya documentación, memoria

descriptiva y demás especificaciones técnicas se encuentan ixigresadas cori carácter de declaración

jurada bajo el I.D. de Proyecto 1\T° 166888 en la plataforma del Sistema de Gestión de Obras (SGO)

e incorporados al presente como IF-2022-92245264-APN-DNIT1, tMOP y ap-egachs al EX-2022-

136892830- -APN-DGD#M0P.

SEGUNDA: El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se compromete a financiar el proyecto

descripto en la CLÁUSULA PRIMERA que alcanza a la suma de PESOS DOSCIENTOS

SESENTA Y UN MILLONES SETECEENTOS NOVENTA Y TRES rvni SEISCIENTOS

NOVENTA Y UNO CON CATORCE CENTAVOS ($ 261.793.691,14), valores referidos al 25 de

octubre de 2022, conforme surge del IF-2022-133180074-APN-DNITgMOP con cargo al

presupuesto correspondiente a la apertura progranaálica PROGRAMA: 68 — Infinestructura de Obras
de Transporte SUBPROGRAMA: 1 ACTIVIDAD: 2 Desarrollo de Obras de Pavimentación y

Jerarquización Urbana_ 43 Transporte Ubicación Geografica: 94 PROVL\ICIA DE ITERRA DEL

FUEGO OBJETO DEL GASTO: 5.8.6.9999.
Para el caso de que la obra sea adjudicada por LA /VIUNICIPALIDAD a un contralista por un monto

menor al establecido en esta clánsula el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se 1initiiá a

lánanciar el monto de la adjudicación.
".\	 Dicho monto podrá ser ampliado, en función a la disponibilidad presupuestaria, cuando LA

MUN1C1PATT0AD acrediten la imposibilidad dc continuar ylo concluir la obra con el

IA\	 ./	
CONVE-2023-12495826-APN-SOPVIMOP
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financiamiento originalmente comprometido debiéndose observar las previsiones establccidas en. el
Anexo 1 a la Resolución del presente PROGRAMA.
TERCERA: La MUNICIPALIDAt podrá solicitar el reconocimiento de la variación en los precios
de los costos de los factores principales que componen el prototipo de obra aprobado, que evidencien
la alteración de la ccuación económica financiera del contrato de obra pública oportunamente
celebrado por la jurisdicción local, mediante la aplicación de la expresión matemática que se indica
en el Anexo I de la Resolución 222 del 23 de junio de 2021 y sus modificatorias, ello sin perjuicio de
la metodología de cálculo de redeteminación aplicada por la jurisdicción local.
CUARTA: Establécese que EL MUNICIPIO deberá 1ramitar, junto al reconocimiento de la
certificación de la obra básica conespondiente al proyecto oportunamente aprobado, un certificado

redeterrainado, conforme la metodología indicada eza el Anexo I del "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILEIDAD Y ACCESD3ELIDAD" el que
tendrá carácter de definitivo.

QUINTA: En el marco de lo establecido en el Anexo I del "PROGRAMA DE
INFRAESTRTJCTURA DEL TRANSPORTE, MOVELEDAD Y ACCESMILLOAD", la

aprobación de la solicitud quedará sujeta a la previa constatación, por parte de la Autoridad de
Aplicación del acaecimiento cJe las cirounstnncias fácticas habilitantes como así también el

cumplimiento de Ias obligaciones asumidas por la jurisdicción financiada relacionadas con el plan de
trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversión.

SEXTA: Las partes apnieban la planilla de computo y presupuesto que se adjunta al presente como

ANEXO A, identificado como IF-2023-09720760-APN-DNIT#M0P, la que seráutilizada corno base
de cálculo de las certifi caciones de obra presentadas ante la Autoridad de Aplicación y de las
readecuaciones correspondientes realizadas conforme el procedimiento establecido en el punto 8.2.2
del Anexo I de la Resolución N° 222 dcl 23 . de jun.io de 2021, modificada por las resoluciones N° 164
del 3 de junio de 2022, 269 del 9 de agosto e 2022, 302 del 1 de septiembre de 2022 y N°404 del 18
de noviembre de 2022 , todas del MDZISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

r 'ÉPTIMA: El mayor financiarniento derivado de la introducción de modifloaciones en lóS alcances

proyeag descripto cn la CLÁUSULA PRIMERA, será asnrnido por LA MUNICIPALIDAD,
CONVE-2023-12495826-APN-SOP#M01)
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6 158

ello sin perjuicio del eventual finan.ciamiento compleme=do que el. MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS pudiera acordarle expresamente, previa NO OBJECIÓN por parte de las areas técnicas
competentes de LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN, y siempre sujeto a disponibilidad
presupuestaria del mismo.

OCTAVA: El monto del PROYECTO será desembolsado bajo la siguiente modalidad de pago:
Un primer desembolso equivalente de "hasta el QUINCE POR CIENTO (15%) del monto del
proyecto a financiar, en concepto de anticipo financiero apartir de lafirma del Convenio de Adhesión.

El monto del anticipo financiero regulado en el presente apareado no podrá superar al oportminrn  ente
cstablccido en. la adjudicación celebrada por la jurisdicción solicitante.

El o los restantes desembolsos se efectuarán contra la presentación por parte de la jurisdicción de los

respectivos certificados mensuales de avance de obra, descontándose en formaproporcional el primer
desembolso en calidad de Anticipo Financiero_

Las certificaciones de los avances de obra deberán ser presentados deatro de los TREINTA (30) días
corridos siguientes a la pertMente medición_ Vencido el plazo sefialado, la Autoridad de Aplicación
no podrá tramitar clicha rendición de fondos en forma conjunta con otras certificaciones_

NOVENA: El plazo de ejecución del PROYECTO será de CIENTO VEINTE (120) días contados
desde la fecha del Acta de Inicio, pudiendo concederse prórrogas ea. caso de causas sobrevinientes
debidamente justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concertado.

D2CI1VIA: LA MITNICIPALMAD se compromete a que los fondos a ser recibidos por parte del

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS serán exclusivamente empleados para los proyectos

aprobados. Así como también, a dar estricto cumplimiento de los procedimientos que le resulten
exigibles a nivel nacional, provincial y/o municipal, en materia de administración presupuestaria,
sistema de restración contable, régimen de contrataciones, así como a la observación de las normas
de control vigentes, ajustándose estrictamente al Proyecto aprobado y de conformidad con lo
estipulado en los Compromisos Institucionales para la Transparencia Gubenaamental, que declara
conocer y aceptar y que se adjuntan como ANEXO
DÉCIMO PRDvIERA: LA MUNICIPALIDAD manifiesta que EL PROYECTO se cjecutará en

un todo de acuerdo con la normativa que resulte aplicable y dPrido cumplimiento al -Reglamento

Cr.k	 CONVE-2023 - 12495826 -APN-SOP#MOP
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General del Ministerio de Obras Públicas Para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios
Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado como Anexo 1 al ardculo 1° de la
Resolución N° 19 del 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus
modificatorias, que forma parte del presente como ANEXO Ila.
DÉCIMO SEGUNDA: La autoridad competente transferirá los fondos correspondientes, en vírtud
de lo establecído en el presente CONVEN1O, a una cuenta corriente o cuenta de ahorro abierta en
alguno de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta Única del Tesoro (Resolución N° 265/95 de la
SECRETARÍA DE HAC1ENDA del MINISTERIC DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERV1CIOS PÚBLICOS. y morifficatorias) al fin exclusivo y excluyente de ser utilizada para la
transferencia de la asistencia financiera por parte del Mínisterio, informada por LA
MUNICIPALIDAD.
DÉCIMO TERCERA: EL MUNICEPIO se compromete a que, al momento dc rwii7ar la rendíción
de los fondos yio presentar los certificados de avance de las obras, informará y actualizará a través
de las herramientas irrFormáticas y/o aplicaciones cspecíficas (CaptureData o aquella que
específicamente informe la Autoridad de Aplicación) los avances fisicos de aquellas obras alcanzados
por el presente Programa_
DÉC1MO CUARTA: El presente Convenio no linaita el derecho de LAS PARTES a la celebración
de acuerdos de financiamiento con otros organismos públicos o privados, nacionales o del exterior, o
con personas fisicas, interesa ria  en la ejecución de la obra, en la proporción que la misma no resulte
financiada por cl MINTSTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.
DÉCIMO QU1N.UA: En todo hecho o círcunstancia que tengarelación con este CONVENIO, LAS
PARTES mantendrán la individualidad y autonamía de sus respectivas estructuras técnicas y
administrativas, y asm-rrirán partícularmente las responsabilidades propias consiguientes_
DÉCIMO SEXTA: Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la interpretación,
aplicación y/o ejecución del presente convenio, LAS PARTES intentarán resolverlo en terminos

, cordiales. De no arribar a una solución satisfactoria para ambas, anuerdan someter la cuestión a los
\ Tribunales - con competencia Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

C	
\

i
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DÉCIMO SÉPTIM.A: El presente convenio entrará en vigencia apartir de la fecha de su suscripción,
conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la fmalización de la ejecución del Proyecto.

En emeba de conformidad y previa lectura, LAS PARTES frraan el presente y se registra en el
Sistema de Gestión Documental Electrónica_

.... 
••••
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ArklEXO
COMPROMISOS INSTITUCIONALES PARA LA TRANSPARENCIA

GUBERNAMENTAL

LA MUNICIPALIDAD, en el marco de la legislación aplicable y la normativa complementaria
vigente, en todos los proccsos de desarrollo del proyecto, de selección de la contratista para la
ejecución de la obra, su inspección. o para la contratación de profesionales, deberá cumplir con los
siguientes requisitos:

- Adoptar procedimientos de selección abiertos que garanticen la vigencia efectiva de las reglas de
transparencia, igualdad y mayor concurrencia.

Si facra menester la realización de proyectos, se deberá estar a la convocatoria de concusso de
proyectos integrales abiertos.
• Si se tratare de la eontratación de profesionales extemos, distintos a los funcionarios y empleados
publicos de la administración gabemamental, deberá seleccionarse mediante concurso de oposición
y antecedentes que garanticen el expertise correspondiente.
2.- LA MUNICIPALMAD realizará el procedimiento de contratación., obligandose a efectuar la
difusión y publicación de sus actos y etapas en la página oficial de la red informática del organismo
ccarespondiente, y en. su caso en el sitio web que indique el MLNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.
3.- LA MUNICIPALIDAD se compromete a realizar sus mejores esfuerzos a los fines de incorporar
al sistema nuevos raecanismos que coadyuven a profundizar práctEcas de transparencia en los actos
que adopte para la concreción de la obra, procurando garantizar la obtención watuita de Ios Pliegos,

prohibiendose toda forma de venta y habilitar en la pagina web del organismo licitante el llamado a
licitación en forma electrónica que prevwa:
• El acceso anónirn  o de los interesados a la pestaiia de la página web y sus pliegos, así como la
formulacion de comsultas y otros mecaaismos que permitan garandzar la transparencia.

• La publicación de las ofertas, debiéndose requerir la presentación obligatoria de las saistnas en
xmato digital, certificando por escribano público que el contenido sea identico a la presentación

o orta.papel.
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La publicación de los resultados de La licitación.
4. El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha implementado la plataforma —IvlapaInversiones"
destinada a facilitar el acceso ala información pública y la participación ciudadana, con la finalidad
de contribuir activamente a garantizar una mayor transparencia en todo el proceso de la obra pública,

incluyendo en dicha plataforma también la totalidad de la infonnación correspondiente a los
proyectos y obras alcan7Ados por en el presente, motivo por el cnnl LA MUNICIPALMAD se

compromete a completar y actualizar penódicamente toda la informacálón correspondiente a los
mismos, a través de los medios que le sean infonnados por el MINISTERIO.
5. El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS podrá requerir a las provincias, municipios y otros
entes que resulten beneficiarios, la utillyación de hen-amientas inrformáticas y/o aplicaciones
específicas para regisLLar los avancesfisicos, certificaciones, y demás información y/o documentación
que los mismos deban surainistrarle en. el marco de las rendiciones de cuentas que se efectúen en el
marco del presente programa.
6. EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS podrá ejercer amplias faculdes de auditoría sobre
el grado de avance de las obras financiadas en el marco del presente Plan, de modo directo, a través
de universidades o de los organismos de contralor provinciales o municipales.
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ANEXO ECI
REGLAMMNTO GENERAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS PARA

RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSPERIDOS
PROVINCIAS, MUNICIPIOS YfLJ OTROS ENTES

ARTICULO 1 0 .- El prescnte reglamento será dc aplicación a todos los convenios que suscriban las
distintas Secretarías y Subsecretarías del MENTISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus dependencias,

en los que exista una transferencia de fondos públicos y que, en consecuencia, requieren un
mecanismo derendición de cuentas a los fines de controlar la adecuación del destino de dichos fondos
a lo previsto en el acuerdo respectivo.
Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a su cargo ejecutar programas y proyectos
financiados por organismos internacionales, en materias de competencia del MINISTERIO OBRAS
PUBLICAS, deberán obscrvar las disposiciones del presente Reglamento, en tanto no cuenten con
otro mecanísmo de rendición previsto en sus reglamentos operatívos.
ARTÍCULO	 La rendición de cuentas que sc rcalice ca el marco de los couvernos referidos en el

artículo 1° del presente reglamento deberá:
Individnalizar el organismo receptor de los fondos y los funcionarios responsables de la

administración de los fondos asignados a cada cuenta bancaria especial para cada programa;
b_ Precisar el organismo cedente y norma que aprobó el desembolso;
e. Detallar la fecha de recepción de la transferencia y el monto total de la transferencia que se rínde
y los conceptos que se atendieron con eargo a dicha transferencia, individnalizando la cuenta bancaria

receptora de los fondos;
d. Contener adjunto la copía del extracto de la cuenta bancaria o en su defecto, el extracto de la cuenta
cscritural en los casos en que el reeeptor de la transferencia resulte ser una provincia en la que se

encnentre implementado el sistema de Cuenta Única del Tesoro;
e. Acompañar una pli1la resumen que detalle la relación de comprobantes que respaldan la
rendición de cuentas, indicando xnínimameute el tipo da comprobante o recibo y los certificados de

ob N s, de corresponder, todos debirlamente conformados y aprobados por la autoridad competente,

detaniio4 carácter en que firma, el Código Único cte Identíficación Tributaxia (CUIT) o el Código
CONVE-2023-12495826-APN-SOPWMOP
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Único de Identificación Laboral (CUIL) dcl emisor, la denonainación o razón social, la fecha de
emisión, punto de venta, el concepto, la fecha de cancelación, el número de orden de pago o cheque
y los responsables de la custodia y resguardo de dicha documentación;
f. Precisar los conceptos de gastos que se ati-ndicron Coll, cargo a la transferencia que se rinde, y
contener información sobre el „ ado de avance en el cumplimiento de las metas asociadas a las
transferencias respectivas;
g. Asimismo y de conformidnd con las características del proyecto de que se trate, se le podrá requerir
a la jurisdicción beneficiaria la presentación de la documentación e inforraes adicionales que pudieran
considerarse necesaríos.
h. En cl caso de Entes, ser suscripta por el bencficlario titular de la transferencia, es decir la máxima

autoridad de la persona jurídica involucrada y por cl Secretario o Subsccretario dc quien dependa el
Servicio Administradvo Financiero receptor o su equivalente, según corresponda.

Las rcmdiciones de las Provincias deberán ser firmadas por cl Secretarío o Subsecretario de
Coordinación -o foncionario de nivel equivalente- y por el Secretario o Subseeretario de quten
dependa ci Servicio Administrativo Financiero receptor o su equivalente, según corresponda.
En caso de los Municipios por el Intendente, el Secretario de Hacienda y el Secretario de Obras
Públi ás o funcionario de nivel equivalente.

La totaHdad de la documentación respaldatoria de las rendíciones de cuentas deberá ser puesta a
disposición de las jurisdicciones y entidades nacionales competentes, u organismos de control,
cuando así lo requieran.
í. Acompafiar una planilla en la que deberá indicar el avance mensnal financiero previsto, el avance
físico y la diferencia con el respectívo avance fisico acumnlado.

j) Tratándose de convenios de mayor financiamiento celebrados como conseeuencía de
procedimientos de redeterminación y/o readecuación de precios realizadas y/o aprobadas por las

jurisdicciones financiadas, deberá presentarse el acto administrativo aprobatorio de dicho

procedimiento y la documentación que acredite la realización del mismo conforme los lineamientos
\instituidos en el RégimenNacionaIde Redeterminaciones de Precios de Contratos de Obra Pública y

onsultorta.de Obra Pública, aprobado por cl Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016 o el que
CONVE-2023-12495826-AFN-SOP#Mop
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en el futuro lo reemplace. (Inciso incorporado por art_ 1° de la Resolución N°29212021 del Ministerio
de Obras Públicas 13.0. 13/9/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
http ://servicios_infoleg.gob ar/infoleglatemet/anexo s/3500 00-354999/354066/normaai trn)
Cuando el objeto del convenio consistiera eu la transferencia de fondos para el financiamiento de
obras públicas, se requerirá, además de lo mencionado, la presentación de la curva de inversión y del

respectivo certificado de obra. En todos los casos, dicha planilla debe estar debidamente conformada
por la autoridad mencionada en el inciso h) del presente artículo.

ARTiCULO 3°. - La parte del convenio obligada a rendir cuentas ante el MiNISTERIO .t)12: OBRAS
PÚBLICAS cii. el marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá presentar la documentación

respaldatoría detallada en el artículo 20 dentro de los NOVENTA (90) días hábiles, contados desde

la acreditación del monto del desembolso en la cuenta bancaria correspondiente, con ajuste a lo
previsto en el artículo 11 del presente.

Tratandose de transferencias de fondos realizadas en el marco de aportes comprometidos por el

Estado Nacional, el Ente beneficiario de los fondos, deberá presentar la respectiva rendición de

gastos, dentro de los TRE1NTA (30) días b.ábilcs desde la finalización del periodo a financiar_

Los plazos precedentemente establecidos podran ser prorrogados, por única vez por un término
máximo de SESENTA (60) días hábiles, prevía solicitud fundada del beneficiario. (Artículo
sustituído por art. 2° de la Resolución N° 292/2021 del Mini— sterio de Obras Públicas B.O. 13/9/2021.
Vigencia:	 a partir del día de su publicación ea el Boletín Oficial -
http://serviciosinfoleg.gob.ar/infolegIntemet/anexos/350000-354999/354066/norraa.hun . )
ARTICULO 4°. - Pasados los SESENTA (60) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo

estipulado en el artículo 3°, mediando incumplimiento, la parte del convenio obligada arendir cuentas

en el marco de lo previsto en el presente Reglamento, deberá reintegrar los montos percibidos al
MINISTEI1.10 DE OBRAS PÚBLICAS conforme establece el procedirniento "GUíA PARA"
DEVOLUCIONES iDE FONDOS NO UTTLIZADOS" incorporado conto Anexo at (IF-2021-
76115955-APN-S G-A#M0P) a la presente Resolución. (Párrafo sustituido por art. 3° dela Resolución

1\1' 292/2021 del Ministerio de Obras Públicas B.O. 13/9/202.1. Vigencia: a partir del día de su
ublicación-elrel Boletín Oficial, rectificado por art. 2° de la Resolución N°330/2021 del Ministerio

CONVE-2023-12495826-APN-SOP4MOP
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de Obras Públicas B.0 14/10/2021 http ://serviciosinfoleg.gob .ar/infolegInternet/artexos/355000-
359999/35526 1 /n ormaintm)

Transcurridos VEINTE (20) días corridos, contados desde el vencimiento dcl plazo de TRE119TA
(30) d-ías estipulado en el artículo 3°, mediando incumplimiento, si la parte del convenio obligada a
rencEr cuentas, en el marco de lo previsto en el presente Reglamento, tuviese redetenninaciones de
Precio cn curso, las mismas serán retenidas o internnnpidas, dejándose constancia en el expediente
respectívo de la razón que motivó dicha retencion o hatermpoión.

ARTICULO 5°. - La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el

presente Reglamento, deberá conservar por el plazo de DIEZ (10) aEos, contados a partir de la
aprobación de la rendición de cuentas, los comprobantes originales en soporte papel o eu soporte
electrónico.

ARTÍCULO 6°. - Los comprobantes originalcs que respaldan la rendición de cuentas deberán scr
completados de manera indeleble y cumplir con las exigencias establecidas por las nonnas
imposítivas y previsionales vigentes.

ARTÍCULO 7°- La parte del convenio oblistada a rendir cuentas en el marco de lo orevisto en

presente Reglamento, deberá poner a disposición de las jurisdicciones y entidades nacionalcs
competentes, incluidos los organismos de control, la totalidad de la documentación respaldatoria de
la rendición de cuentas cuando éstos así lo requieran_

ARTÍCULO 8°- El área resoonsable de recibír la documentación respaldneoria deMllada en el attícolo
2 0 del prescmte Reglamento, deberá agregar en cada expediente de pago uzna nota en, la que detalle si

curaple con los requisitos previstos en el presente Reglamento o en la normatIva que le resulte
aplicable.

ARTÍCULO 9°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en. el marco de lo previsto en el
presente Reglamento, deberá abrir una cuenta bancaria especial en el Banco de la Nación Argentina
o en aquella entidad bancaria habilitada por el Banco Ceutral de la República Argentina que opere
como agente financiero y sc encuentre habilitadapor el Tesoro Nacional para opeaar en el Sistema de
Cuenta Única, por cada proalzaa o proyecto y de milización exclusiva para este, pudicndo utilizar

a cuenta_previamente abierta pero debiendo afectar su utili7acióu en forma exclusiva, dejando

Tec.	 LIÁN
Las Islos Malvinas, Geoqiasi Sandwich de/Sm; son 591ga rILW.Viollfifcolizació Doc.Mm.
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constancia expresa de ello en el convenio que se suseriba, la cual deberá reflejar las operaciones
realizads, a efectos de identificar las transaccion.es  efectuadas en virtud del conVenio
correspondiente.
En el caso de las Provincias receptoras de los fondos objeto de esta zuedida que tengan operativo el
Sistema de Cuenta Única del Tesoro, éstas deberán contar con una cuenta escrimral específica que
cumpla con la misma finalidad, en lamedída que se permita individualizar el origen y destino de los
fondos_
ARTÍCULO 10. - En. caso de acordarse un fmanciamiento adicional a los montos establecidos
originalmente en el convenio respectivo, la parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco
de lo previsto en el presente Reglamento, deberá cumplir con lo dispuesto en el mismo.
ARTÍCULO 11.- Se entiende que la rendición de cuentas se encuentra cumplida cuando se acredite
la afectacion de la totalidad de los fondos transferidos.
Sin peduicio de ello, y durante la ejecución del proyecto y en casos en que el convenio prevea la
existencia de desembolsos parciales, el beneficiario podrá solicitar un nuevo desembolso, cuando se
encuentre rendido al menos el 75% del últinao fondo recibido; ello sin perjuicio de tener acreditada
la rendición de las anteriores, en
caso de existir. Los plazos aplicables para la rendición de cuentas son los establecidos en el artículo
3° del presente Reglamento.
Para aquellos casos en que las Provincias, Municipios o Entes adelanten con. fondos propios los pagos
correspondientes al aporte del Estado Nacional, la rendición de cuentas deberá ser presentada
confoxzne a lo establecido en el párrafo precedente y en el artículo 2° del presente Reglamento.
ARTICULO 12.- En caso de incumplimiento a la obligación dc rendir cuentw en tiempo, forma y de
acuerdo al objeto, los montos no rendidos y/u observados deberán ser reintegrados al ESTADO
NACIONAL confoxme el procedimiento que al efecto notifique el Ministezio, dentro de los
TREINTA (30) días hábiles de recibida dicha notificación.
ARTÍCOLO 13.- Ante el incumpEmiento de la rendición de euentas en los plazos previstos en el
artí o 3° del presente reglamento, se comunicará a la SIN .DICATURA GE1NTERAL DE LA1	 .
NACION, organismo actuante en el ámbito de laPRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la existencin de
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_

tal situación y sus antecedentes, quieln será la encargada de conamicarlos, de corresponder, a los
órganos de control de la jurísdicción municipal o provincial de que se trate.
ARTÍCULO 14.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan. convenios en ejecución tienen
plazo de VEINTE (20) días desde la enirada en vígencia del presente Reglamento para adecuarse al
mismo de así corresponder.
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Número: RESOL-2021-222-APN-MOP

ClUDAD DE BUENOS AIRES
Miéreoles 23 de Juriø de 2021

Referencia: EX-2021-49163650-APN-DGD#M0P; PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE, MOVELIDAD Y ACCESIBILIDAD

VISTO el Expedienic N EX-2021-49163650-APN-DGD#M0P, la Ley de Mínisterios N° 22.520 (t. o. por
Decreto N° 438 del 12 de naarzo de 1992), la Ley de Obras Públicas N° 13.064 y sus modificatorias, los Decretos
NID5. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 114 de fecha 29 de enere de 2020, y cl
"Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas Para la Rendición de Cuentas de Fondos Preupuestarios
Transferídos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado medíante Resoluzión N° 19 de fecha 31 de
marzo dc 2.020 del IvaNTISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y,

CONS1DERANDO:

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, se modifieó la Ley dc MinisteriosN° 22.520 (t. o. por
Decreto N°438 del 12 de marzo de 1992) con el fm de adeeum la organi2nción ministerial del P ODER.
DECUTIVO NACIONAL de acuerdo a los objetívos y las políticas de la nudva gestión de gobierno, ereándoso
entre etros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, estableciendn las responsa.bilidades y competoneLs que le
son propias.

Que el citado Deereto, estableció la competencia del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en materia
inherente a la política de obras públicas y la política hídrica nacional, disponiendo específicamente que entenderá
en el diseño y ejecución de planes y proarnas relativos a obras públicas e infrac-structura a nivel internacional,
nazional, regional, provincial y municipal y en el control de su cumplimiento, e intervendrá en la definición de
lineamientos estratégicos dc los documentos tecnicos necesarios para implementar y difundir las politices,
estrategias y planes, programas, proyectos de obras e impactos de la inversión pública crue se elaboren con las
PROVINCIAS y la cru-DAD AUT0,10MA DE BUENOS AIKES y a su vez es competente para entender en la
consn-ucción, habilitación y fiscrilip-ación de las tnfracstructuras correspondíentes a tranvorte, en partieular vías
un-restres, acropuextos, puertos y vías navegables.

Que nediauto el Decreto N° 50 dc fecha 19 de díciembre da 2019 y sus modificatorios se establccieron los

Tec. Natalo G. TJL1ÁN
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstcin

Resolución

Número: RESOL-2021-222-APN-MOP

C1UDAD DE BUENOS AIRES
Miéreolas 23 de Juni o de 2021

Referen cia: EX-2021-49163650-APN-DGD#IvIOP; PROGRAMA DE usi-FRA.ESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD

VISTO ci Expediente N° EX-2021-49163650-APN-DGD4M0P, la Ley de Ministmios N° 22.520 (t. o. por
Decreto 438 del 12 de marzo de 1992), la Ley de Obras Públicas N° 13.064 y sus modificatorias, los Decretos
Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modifícatorios y 114 de fecila 29 de enero de 2020, y el
"Reglainento General del Ministerio de Obras Públicas Para la Rendición de Cuentas de Pendos Presupuestarios
Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado mediante Resolución N° 19 de fecha 31 de
marzo de 2020 del IvENISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 7 de fecba 10 de diciembre de 2019, se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (t. o. por
Decreto N"438 del 12 de marzo de 1992) con el fui de adecuar la organización ministerial del PODER
ESECITTIVO NACIONAL de acuerdo a los objetivos y las políticas de la nueva gestión de gobierno, creaudose
ware otros, el IvITNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, estableciendo las responsabilidades y competencias que le

sonpropias.

Que el citado Decreto, estableció la competencia del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, en materia
inherente a la política de obras públicas y la política hidrica nacional, disponiendo específicamente que entenderá
en el disetle y cáceución de planes y programas relativos a obras públicas e infraestructura a nivel internacional,
nacional, regional, provincial y municipal y cn cl control de su cumplimiento, e intervendrá en la definicion cle
lineamientos estrategicos de los documentos técnicos necesaries para implementar y diftmdir las políticas,
estrategias y planes, pro ,m.amas, proyectos de obras e impactos de la inversibn pública que se elaboren con las

PROVINCIAs y la CIUDAD AUTÓNOM.A EtE BUENOS AIRES y a su vez cs competente para entender en la
construcción, habilitación y fisce1i7sción de las infraestructuras cormspondientes a transporte, en particular vías

terresbes, aeropuertos, puertos y vías navegables.

Que 'nediante el Dix-reto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se establecieron los
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objetivos de la SECRETARIA. DE OBRAS PÚBLICAS, exitzn ellos la intervención cuLa claboración, P"r1r.z.a.-51f›-
cjeaución de la polídea nacional en todas las materias relacionadas con obras de 	 -
-viales, pública.s e hldricas, en especial en los programas de iuversión y pre inversión pública de su competencia
y en la coordinación los plenes, proarnas relatívos a dichas obnis a nivel internacional, nacional, regional,
provincial y municipal que correspondan alaJurisdicción.

Que mediante la Ley de Obras Públicas .1\1.° 13.064 y sus modificatorias se estableció el Rágimen Legal de Obras
Públicas de la Nación, y en su artículo 20 se dispuso que las faculmdes y obligaciones que surgen de la misma
puedan ser delegarlas, por cl PODER EJECUTIVO NACIONAL, en autoridad, organismo o ftmcionzaio
legalmente autorizado.

Que mediante el Decreto 1\1° 114 de feeha 29 de enero de 2020, se delegan el urmrs .f.E.Rro DE OBRAS
PÚBLICAS, de acuerdo con lo previsto en el ardculo 2 0 de la cit.P ria Ley N° 13.064, las faculTades y obliQaciones
determinaaas por dicha ley para la contratacióny ejecución de construccioncs, trabajos o servicios que revistan el
carácter de obra pública y para la adquisición de materiales, maquicarias mobiliatios y elementos destinados a
ellas, en el ámbito de su jurisdicción_

Que, según información del INDEC, más del 90% de la población argentina vive en núcleos urbanos, y es en las
zonas periféricas de estos núcicos urbanos donde se dan los mayores niveles de corfflictiviclad, exclusión,
inseguridad y desigualdad en las condíciones de los desplazarnientos.

Que su vez, la concentrazión de la población. urbana sc da de forma desequllibrada en el territorio nacional:
50% se concentra en las grandes áreas urbann  (mayores a 500_000 habiranres), 14% en cludadcs tnzare 100.000-
500.000 babitames y un 7% en las ciudades cutn... 50.000 y 100.000 habitantes (EsIDEC, 2010).

Que, por otra partc, y siendo que el crecimiento poblacional se ha dado mayoritariamente sobre la base de la
expansión tca--ritorial de la huella de los núcleos urbanos por sobre la densificación de las zorms consolidadas,
resultan mayores los niveles de ineficiencia en la gestión de servicios e infraestructura urbana, y es reflejo de ello
la creciente tasa da rnotorización y dependencia dc los vetdculos partictilares cn detrimento del transporte público
y los modos activos.

Que, siendo ello así y para dar respuesta al déScit en los sistemas o infraestructuras de transporte de los---andes
conglornerados urbanos de la República Argentina, la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTLTRAS
DEL TRANSPORTE dependiente de SUBSECRETARÍA DE PLANWICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA
OBRA PÚBLICA dc la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS de esta Ministerio, ba implexnentado el
Programa de Movilidad y Accesibilidad Sostenible (MAS).

Que, cl mentado Programa de Movilidad y Accesibilidad Sostenible abarea cuatro dpologías de intervención, a
saber: 1) correderes productivos; 2) corredores con servicios; 3) corredorcs de vulnerabilidad socio-ambiernal; 4)
carninos de sirga, implementándose el mismo enlareónmetropolitana de la provincia de Bucnos Aires.

Que sic obstante ello, y a fin de reforzar los esfuerzos para garantizar el aumento de los niveles de conectividad,
seguridad y transitabilidad por parte de los diversos actores demanriantes de movilidad en las principales
áreas urbanas del país, se considera necesaxio crear el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA. DE
TRANSPORTE, MOV TT MAD YACCESIBILIDAD".

Que este Programa busca revertir las condíciones viales deficitarias de estos conglornczados, que repc-a-cuten
directa-inente en la calidad de vida de la poblaCión, la seguridad vial, los tiempos de viaje, la eficicmcia del sisteana
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Que para lograr la finalidad que motiva la crwnión *de este Programa, se han definido cuatro ároas de
intervención, las que comprendwa: a) j,..rarquización de arterías urbanas; b) resolueion. de cruces ferroviarios; c)
infraestructura para el transporte público; d) infraestructurapara la movilidad. activa 1 no motorizada.

Que los proyectos serán desarrollados de forma centralizada, a través del Régimen de la Ley de Obras Públicas
N° 13.064 y sus modíficatorias, o deseentralizada, a través de las Provincias, Ios Municipios y Otros Ente.s, por lo
que, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS encara este desatio desde una perspectiva federal, tendiente a
revertir desigualdades y asimetrías entre las distintas re.ones del país promoviendo una Nación más integrada.

Que cl "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD"
será financiado a través de los recursos asignados a la jurisdiccitin del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que las jurisdicciones y otros Entes interesados en acceder al "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", cuyo proyecto resulte aprobado, deberán dar
cumplimiento al "Reglamento Gencral del Minísterio de Obras Públicas Para la Rendición de Cuentas de Fondos
Presupuestarios Transferides a Provincias, Municipíos y/u Otros Entes", aprobado coruo Anexo 1 al Artículo 1° de
la Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MCNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, o la que en un
futuro la reemplace.

Que, la SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA OBRA
PÚBL1CA do la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS haprestado conformidad alapresente medida_

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS TURÍDICOS del MINISTERIO DB OBRAS PÚBLICAS ha
tomado la intervención de su competencía.

Que la presente medida se dieta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministeaios N" 22.520 (u o. por
Decreto N°438 del 12 de marzo de 1992) y sus modíficatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 3°.- Créase el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVIL1DAD Y
ACCESIBILIDAD" en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el objc....to dc fortalecer la
infraestructura dcl transporte y garantizar el aumento de los niveles de conectívidad, seguridad. y transitabilidad
por parte de los diversos actores dernandantes de movilidad en las principales áreas urbanas del país.

ARTÍCULO	 Apruébase el Reglamento del "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE "IRANSPORTE,
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MOVIL1DAD Y ACCESMELIDAD", que como A;Clexo I • -2021-54329168-APN-DNITMM0P) forrna parte
integrante de la presente medida, el cual dcbcrá incorporarse como amoco a las Notas dc Adhesión y/o los
Convenios Marco que se suscriban con las Provincias, los Mmácipios y On-os Entes.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al SECRETAR.I0 DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS a fijar los montos máximos fmanciables para cada proyeeto que se ejccute en marco del
"PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD" creado
por el artículo 1° de la presente Resolución, como así también a suscribir los Convenios de Adliesión, Convcnios
Específicos, Actas Complemeictatias Adendas y todo otro acto administrativo nect.sario, en el romeo de sus
rwpectivas c omp etencias.

.ARTI. C1.7LO 4°.- DesIgnase Autoridad cte Aplicación del e`PROGRAMA DE INTRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD" a la SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN Y
COORDINACIÓN TEP.RITORLkLDE LA OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, quiea tendrá a su cargo la formulación de las normas aclaratorias y
complementarias que resulten neeesarias para la implementación de la prestaate medida

ARTICULO 5".- Apruébanse los modeIos de Convenio Marco, Convtaaio Específieo, Nota de Adhesión y
Convenio de Adhesión, a suscribirse -según corresponda- cntre cl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las
PROVINCIAS, los MUNICEPIOS y/u OTROS TES, que adhicran al PROGRAMA cts cuestión que,
como Anexo ti (IF-2021-5393071.3-APN-DNIT1 LMOP), Anexo lE (IF-2021-54908586-APN-DNIThIMOP),
Anexo IV (LF-2021-539305 .41-APN-DNITIMOP) y Anexo V (IF-2021-54908336-APN-DNITiiMOP), forman
parte integrante de lapresente medida.

Cuando las caracteristicas técnicas, las modalidades de cjecución, u otros motivos vinculados al proyecto a
fmanciar, así lo justifiquen, la Autoridad de Aplicación podrá introducir las modificaciones que pudieran resultar
necesarias sobre los modelos aprobados.

ARTICULO 6°.- Establecese que el gasto que deraandc el cumplimiento de la presente medida scrá atendido con
las partides presupuestarias que se asiwien co cada Convenio do Adhwión o Convenio Específico, scgún
corresponda.

ARTICULO	 La presente Resolución commrmra a regir desdc el día siguiente dc su publicación co el Boletín
OficiaL

ARTÍCUTO	 Comuniquese, publíquese, deso a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
arcliívwc.

Ordenanza Numero: 6158
25/59



Concejo DeCiberante
de Ca Ciudad de gisfivaia viIcsr.;;CH:'J

L .,;) t	 y ir it '-'1, 9 - 61,1-2 tv% 'c-.;gb 19r,uv;1:»n:\
(,,,

\ ,
Na, ':.-D GeltV01:::- :1\LIAN

il.r.trrutd a
ZIroccior, Cle. L. Y T

Miturncrpalle!ad CIZ E'r 142119->.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

CONVENIO REGISTRADO

BAJO EL 	

Ushudia, 	 0 3 F13( 2D23

Aboa.	 S. CORG
DirrietorD L	 Ty .acnicrs

rirrna y Sollo

6 1 5 8

Reptiblica Argentina - roder Ej wutivo Nacional
LaS Maltrinas son argentinas

nesolución

Nú m c ro RESOL-2022-164-APN-MOP

cruDAD DE BUENOS AIRES
Viernes 3 de Junio de 2022

Ilzferen cia: EX-2022-52477179- -APN-DGD#MOP - Resolución modificación. de Proamas de Asistencia
Financiera

VISTO el 13x-pedieute N° EX-2022-52477179- -APN-DGD#M0P, laLey do Ministendos N° 22.520 (t.o. Decreto N" 438/92) y
sus znodificatozias, las Resoluciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020, 27 del 19 de dc 2020, unificadas en la Resolucien
N° 133 dcl 21 de abril de 2021,59 del 9 de marzo dc 2021, modificada por la Resolucídn N' 206 del 11 de junio de 2021, 11:1
del 9 de abril de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 dcl 20 de
agosto de 2021,26 del 2 de febrero de 2022,37 del 10 dc febrero de 2022 y 33 dcl 11 de febrero de 2022, stodas del
SIGNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que contbrme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ivfinistedos N° 22.520 (to_ por Decreto N° 438/92) y sus
modificatodas, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes, programas y proyectos del drea de su
competencía claborados conforrne las directivas que irnparta el PODER EIECUTIVO NACIONAL, asi corno entander cri el
discilo y ejecución de los planes y programas relativos a obras públicas o infraescructura a nivel internacional, nacional,
regional, provincial y municipal, y en el control de s cumplimiento.

Que, en uso dci dichas facultades, el IVIINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS viene closplez•ando distintas acciones tendientus a
impulsar el desarrollo tic, lic obra pública, tanto a nivel nacional, provincial corno municipal.

Que, para su concreción, esta Cartera Mínisterial ha diseilado y puesto en marcha un conjunto de plancs y programas, enne Ios
que cabe sefialar el ARGENTINA HACE", creado mediante las Resoluciones Nros. 12 dcl 9 de marzo de 2020 y 27 del
19 de abril de 2020, unificado por Ia Resolución N° 133 del 21 de abril dc 2021; cI "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA
DE CENTROS DE DESARROLLO INFANT1L", creado por la Resolución N° 59 del 9 de mazzo de 2021; el "PROGRAIVIA
DE 1NFRAESTRUCTURA SANITARIA", creado por la Rasolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; cl "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", creado por la Resolución N° 222 del 23
de junio dc 2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTITRA DEL CUIDADO", creado por la Resolución N° 252. del 6 de
agosto de 2021; el "pRoGRAMA DE APOY0 AL DESARROLLO DE 1NFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y
COMUNAL", creado por la Resolución N° 269 del 20 dc agosto de 2021; el "PROGRAlvíA DE APOYO AL
FORTALECIM1ENTO DE 1.A INFRA.ES1RUCTURA COMITNITARIA", creado por la Resolución N" 26 del 2 de fetnern

de 2022; el "PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA HIG1ENE EN ZONAS RURALES
DISPBRSAS", creado por la Resolución N° 37 del 10 de febrero de 2022 y el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTUPA
FUDRIJLICA PARA LA ADAPTACIÓN A. LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS". creado por la Resolución N° 38 del 11 de

Cr\ \
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Que la experieneia recogida en el devenir de la ejecución de los mentados programas de asistencía Snanciera ha puesto en
evidencia la conveniencía de introducir modificaciones y mejoras tendientes a optimizar su funcionatnimno, relacionadas con la
nactodología de presentación y ejecución de los proyectos, el alcance de su financiamiento, la modalidad dc les pagos,
transferancias y rendiciones de cuentas, como así tarabién su monitoreo y evaluación ect el marco del Progranta de Monitoreo y

Evaloación (Resolución1,1" 118 de fecha 9 do abril de 2021 de) lvIINISTERTO DE OBRAS PÚBLICAS) y su control es post.

Que asimismo, y considerando que en el marco de los Onados pro”"as se luaa celebrado convenios marcos, convenios
especificos y convordos do adhesion que se cmcuentran vigentes, se toma necesario bríndar a las jorisdicciones beneficiarias la
opcion dc adherir expresamente a las modificaciones dispuestas en la presente, aprobándose asimismo el modelo de nota que
deben prestmtar para formalizar la scetat ,-3a adhesíón corno así también los nuevos modelos de convenios a celebrarse
considerando los térnainos mencionados precedentemente y los modelos de adendas que resulten necesarios susctibir.

Que, en ese marco, se considera oportuno prceisar que las jurisdicciones provinciales, municipales yío Eates que requieran
financiamimno de proyectos por parte del 1VIINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, de xnauera prelinenar y previo al joicio dcl
procediraiento de contratatiáu (cuando csa fuera la modalídad de ejecución de los proyectos impoleados por las jurisdiccioncs),
tendrán la opción de presentar unanota de adhesión sl pertinente prograrna de asistencia financiera, o bien celebrar un Convenlo
1‘.1.tarco con tal finalidarL

Que, asimismo, resulta. pertínente establecer que luego de la evalea r-ión de la docomeatación tecnica y económi t. que la
jurisclicción solicitante ha la plaMforma del Sistemn de Geztión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS (http://sgmobraspublicas.gob. ar) o eventualmente en la pleerforma que la sustituya, conforme se indica en los
Instructivos Anexos a los rwpectivos Reglamentos de los Programas de Asistencia ananciern la Autoridad de Apliceción
prevista ira cada Progierna emitiráunanota o certificado de "no objecion terarica- por mcla uno de los proyectos aprobados.

Que, por su patte, resulm necesario que las Provincias. Monicipios o Eutes solicituntes„ luego de haber adjudicado las obles
pz oyectadas, conforme el procedinfiento de selección de contlatista adoptado, ingresen medíanto la plamfonna del Sistema de
Gestión de Obras -o eventualmente en la platuforma que ia sustituya- la. documeutación relacionada con el procedit,itano de
contratación de obra pertinente, conforme se precisa en la prwc.mte.

Que solo después de cumplide la obligazión descripta en el párrafo anterior, lajoxistlicción o Ente solicitante de financiamiento,
podrá requerir la celebración de un Conveaio nspecífico o Convecío de AcIlat ión coa el MJNISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS en el marco del protun a de que se trate.

Que esta Cartom lvlinisterial podrá financiar de modo total o parcial los proyeztos prt c.mtarlos por las jurisdicciones o Entes,
conto asi también aquellos proyectos u obras que se encuentrem en ejecución por parte cíe LA PROV1NCIA / I..A
muNICIPALIDAD ! EL ENTE solicitante, siunpre que los tnisman cumplan con los lineamientos del Progiama

Que, para el supuesto que la modalidad de finmcíantiento dispuesta, por la Autoridad de Aplicación contemple la transferencia
de foudos en concepto de fulanciero", corresponde que este sc limite al oportunamente comprometido por la
jurisdicción o ente respecto del proyecto de obrafinannado.

Que atento a que durante el neríodo de ejecución de las obras financiadas por el IvECNISTDRIO DE OBRAS PÚBLICAS,
putalen rt r-necer simaciones ajenas a.la volontad dc las partes que inapacten sobre la ecuación económica financiera considerada
al momemo de celebración del respectivo convenio c. pecrífico o de adlat%-ión y que talw círcunstancias pueden poner rin tictsg,o
la cjecuction de la obra que consfituye su caosa, se preve que las jurisdicciones locales o Eraw financiarlos puedan solicitar una
mayor asistencia financiem, debiendo acreditar la imposibilidad de concluir la obra con el financiamiento originalruerne
comprometido.

Que, finalmente, se considera preciso establecer ccc todos los reglementos de los PROGRAMAS DE ASISTENCIA
P1NANCIERA aprobados por el 1\41NISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS el procexiimiento aplicable pam su rnoaitoreo y
evluación., como así también lanecwidad. de establecer mecanismos de control es post de las obras ejecutadas.
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Que la DIRECCIÓN GENDERAL DE ASUNTOS SURIDICOS del MINISTERIO
baterveneión dc cas competencia_

6 1 5 8

DE OBRAS PÚBLICAS ha unnado

Que la presente medida se dicra. en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de
433192)y sus modificatorias.

Mirusterios N° 22.520 (t.o. Decrew N°

Por

EL, MINISTRO DE c)orLAs PÚBLICAS

RESUELVE:

Firma y Sello

ARTICIELO 3 0 Sustituir el punto 7.2 '‘Por Asistencía Financiera" del Anexo 1a las Resoluciones N" 252 del 6 de agosto de
2021; N° 26 del 2 dc febrero de 2022, N° 37 del 10 de febrero de 2022, N° 38 del 11 de febrcro de 2022; el punto
"Instituciones Involucradas — Componentes del Programa" del Aoexo I a la Ilesolución N° 269 del 20 de agosto dc 2021; el

punto 8.2 "Por Asistencia Pinanciera" del Ancoro I a la Resolución N° 222 del 23 dejuralo cle 2021; el punto 4.2 "Por Asistencia
Pinancierar" del Anexo I a la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; el purrto 5 —Instituciones involucradas — Ejecutores de
la Obra" del Anexe 1 a la Rcsolución N° 133 del 21 de abril de 2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, po.r ci
rágui ente tex-to:

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en la medida de su disponibilidad presupucastaría, smi responsable del
financiarnicnto de los proyectos presentados por las jurisdicciones interesadas eta adherir al PROGR.A.mA. que resulum
aprobados por la Autoridad de Aplicación, según los critcrios de elegibilidad que se establecen, los que podrán ser ncodificados
cv.ando las situaciones especialcs así lo requieran.

Asimismo, controIará el cumplímiento del "Reglarnento General del Mim—sterio dc Obras Públicas para la Rendición de Cuentas
de Eondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes" aprobado como Anexo I al Arriculo 1 0 de la
RusoluciónN" 19 de fecha 31 demarzo de 2020 dol MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorlas, o cl que en cl
futuro lo reerraplace y el Reglarnento General del Ministerio de Obras Páblicas para las Transferencias de Fondos Provonientes
del Fideicomiso de Infraestructura Hídrica (creado mediante Decreto 1.331/01 y rafificado mediante Ley 26.131), realizadas en
el marco de Convenios da Asistencda Fínanciera Suscriptos con Provincias. Municipios yAr otros Entes, incorporado corno
Anexo IV a la norma precedentemente rnencionada

- Las Provinclas, los Municipios y los demás Entes beneficiarios (finnantes del Convenio) son los resporrsables cle la ejecución
de los proyectos elaborados y aprobados por la Autoridad de Aplicación, debiando ejecutar los mismos con su proplo personal o
bien, mediante los procedimientos dc contratación establecidos I.Msunormativalocal, que aseguren debídamente el raspeto a los
orincípios dc nansparencia mencionados en el apartado 7.2.4 del Anexo 1 (aplicable para las Resolueiones MOP Nros. 38/22,
37/22, 26/22, 269/21 y 252/21) / 3.2.4 (aplicable para la Resolución MOP 1\10 222121) / 4.2.6 (aplicable para la Resolución
MOP N° 167/21) / 9 (aplicable para. la Resolución MOP N° 133/21) y 15 (Rwolución MOP N° 59/21 modificada por la
Re.solución MOP N° 206/21) del presente.

La Provincia, el Municipio y olros Entes beneficiarios, deberán informar una Cuenta Corriente o Ccrenta de Aborro abierta en
alguno de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta Onica del Tesoro (Rcolución N° 265/95 de la SECRETARI_A DE
HAC1ENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y rnodificatorias) al fin ex.clusivo y
excluyearte de ser utilizada para latransferencia de la asistencia flanneiera por parte del Ministetio.

Tratzindose de proyectos que sc financien con recursos provenientes del Fondo de Infracztructura Hidrica creado por id Decreto
N° 1.381 del 1 de noviembre de 2001 y ratificado mediante la ley N" 26.131, los beneficiarios de los fondos deberán tener tola

cuenta bancaría abierta en el Banco de laNación Argentina, para Io cual la jurisdicción beneficlaria del proyecto tencirá a su
au-go proporcionar dicha información ala Autoridad de Aplicación.

IGINAL
Tec. a a la G. T'
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A. fin de cjetctrMr los proyectos aprobados podrán contratar a emprwas constructoras,Coopertuives de Trabajo, Cooperativas de
Provisión de Obras y Servicíos Públicos, Asociaciones de Vecinos, Organizaziones Sociales, trnbajadores de la economía
popular y/o emprwas radicadas pcioritariamente en cada zona de intervencion, vinculadas a la ejecución de las obras bajo la
supervisión de un. representante Mcnico, que cumte con e.x.1:catise en la matecia, pata la administración y dirección cle la obra a
desarrollar. El rt..preseartranc- tecnico deberá ser contra tPdo por la Organización. Las mismas deberán presentar al )intc, al
Municipio o a la Provinela bezaeficiaria cemo entes contratantes, la docurntanación respaldatoria de re constitución couto tal
(estatuto, acta de asamblea, inscripción ante el organismo de res,istro competente y comprobante de inscripción ante la AF11,„
junto a. toda la documentación requerida por cl Organismo contratante). La Provincia, el Municipio o el Ente concracurte, será
responsahle de veríficax- el correcto cumplinaiento de los requísítos legales. previsionalw e impositivos, o de otro tipo, que
pudieren corresponder.

Sunituir el punto 7.2.2 "Metodolo pia de prestmación y Ejecnción del Proyecto- , del Aumzo I a las
Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febreto de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 de
febutro de 2022; el punto 7.2.1 'Metodología de presemacion y Ejecación del Proyecto', dccl Anexo I a la Resolución N° 269
del 20 de ap_osto de 2021; cl punto 8.2.1 -Ivlatodología de presentación y ejecución del mismo" del Anexo 1 a la Resolación
222 del 23 de junie de 2021; el punto 4.2.3 "Metocloloa de preseutación y ejecución del proyecto" del Anesn I a la Resolución
N° 167 del 15 de mayo de 2021; el punto 6 "Metodología de prtnentación y ejecución del xrdsmo''" del Ane:co I a la Resolución
N° 133 del 21 de ahril de 2021 y el punto 17_ "Metodolopla cia prescratación y ejecución del proyeeto" del Arals.o 1 a
Rwolución N° 59 del 9 de naarzo de 2021, modíficada por la. Rwolución N° 206 del 11 dc: junio de 2021, todas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS por el siguiente tm-to:

METODOLOGÍA DE PRESENTACIÓN Y EJECUCION DEL PROyECTO.

Presen att ci 6 n

Definido el proyecto, deberá ingresarse a la Plataforma del Sisterna de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBR-AS
PÚBLICAS: Intps://sgo.obraspublicas.gob.ar , o eventualmente en la plataforma que la sunituya, junto a la docurnentación
tdcnica y económica requerida en el Instructivo Anexe al PROGRAMA.

res la Plarafornia	 	 ut supra, el Representante de la Jurisclicción deberá mear un nuevo usuario, o en su caso mílizar el
usuario que previammte se le haya asivaado, y ma vez iniciada la sesión rwpectíva, ciebera cargar la clocumeutación y demás
cadecedentes couespondientes.

Adhesíón al 1.>rogx-axna y Definición del Proyeeto.

Las Provincias, los Municipios y otros Entes solicitantes presernarán una neta finnada. por la másinat autoridad de la
judsdiccien manifestando su adbesión al PROGRAMA, o bien suseribírán un Convenio Marco de Adhwión, a exclusavo
criterio de itt .Autoridad de Aplicación, detallando los proyeetos cuyo financiamiento se requiexe, corno así tambieci el esquatna
de ejecución de las obras involucradas. En caso de que la jurisdicción resolviera delegar en persona distinta de su máxima
auroridad responsable, la suscripción de cualesquiera de los instrumcaíres antas sei.iatados y/o tuda otra documentación
relacionada con el proyeeto a. presemar, debcaú acreditar oporemarnente la delegación de tal facultaci. previo a la (inna. de la
Nota de Adhesion, al Convenio Marco de Adhwión o al Convento Específico, sesn:in sea el tramitu clado a la prwernación_
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La Autoridad de Aplicación interviniente derivará los proyectos prosentados a las aeas Comp i.antes de. su Junsdlcorljiii ányel F"--"--
que las mismas procedan a la evalnación de la docunatuatación prwentada, de los contenidos dc .-petiCi7-eírel.rifi5-sTflidUeutillte-- . '--- ,---5
fundamentación tri-evica, todo ello según el Instructivo Anexo y demás normativa aplicable, y se pronuncien sobre su
prefactibilidad.

Asimismo, cuando las caractorísticas del proyecto determinaren la conveniencia de clar intervención u alguno do los organismos
clescentralizados, desconcentrados o a empresas o t.m.tw del Secror Público Nacional que se encuentran bajo la órbita del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a eXCILISivo Critelio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá remitirlos a dicbos
organismos a los fines de su intervención locnica en el marco del presente Programa.

Cuando las caracteristleas, particularidades, antecedentes u onos aspectos del proyecto presentado asi lo detertninert o
justifiquen, las notas, inforrnación, estudios, planos y damás documentación a que se hace referencia csrc el mencionado
Instructivo Anexo, podrán scr corzplementados o reemplazados, total o parciahnente, por otros elorneutos, antecedentes o
inforrues lécnicos acompafiados o producidos por la jurisdicción solicitante, que cumplan con la rnisma finalidad. Las
presentacioncs efectuarlas por la jurisdicción solicitanto rowszírán el carácter de declaración jurada, haciondose exprexamente
responsable dicha jurisdicción do los .alcances de su contenido y la exactitud de lo infornaado.

La evaluación del proyecto será ofectuada en el plazo de QIJ1NCE (15) días Si sc detectaran errores u ornisiones, se
requeriatá a la jurisdicción correspondiente que efectúe las correcciones serialadas, disponiendo d tas plazo de CINCO (5) días
hábilts para enviarlo nuevanacnte. Si la jurisdicción solicitante no diera Curupl imiento en trinnino con la presenzación dc las
aclaraziones y/o correcciones requeridas, se lo intintará por unica vez, por idérntico periodo. Si transcurrido el plazo do la
imisnación, la jurisdiceión interesada no diera cumplimiento, la solicitud de asistencia linanciera será archivada, debiendo la
jurisdicción interesada, si quisiera azooder a dicho financiarniento, iniciar nuevamente su solicitud.

No obstarrte, la Autoridad de Apliezción, cuando el análisis de lapropuesta así lo requiera, podrá disponer la atupliación de los
plazos establecidos.

Aprobación.

Una vT..c evalua.do/s y aprobado/s el/los proyecto/s la Autoridad de Aplicación, a traves del árias de su jurisdicción con
incumbeacia en la materia, emitirá una nota o cortificado de NO OBIECIÓN TECNICA por cada uno de los proyectos
presontados y se lo comunicará a lajurisdicción o Ente solicitante.

SuscripcIón det Convenio Específico o de A.diresión

Ihm vez notificada a la jurisdicción o Ente solícitante la —NO OBIECIÓN TÉCNICA" del proyecto y, evenundmente,
adjudicada la obra. conformo el p rocedimiento de contrararión rcalizado en el marco de lanormativa vigente en la jurisdieción,
la Provincia, el Municipio o Ente beneficiario podrá solicitar al MINISTERPO DE OBRAS PÚBLICAS la suscripción del
respectivo Convenio Especifice o Convenio de Adhesión y cargará en el Sistema de Gestión de Obras del, MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS: https://sgo.obraspublicas.gob.ar  o a trava- tic la plataforrua que prevea. el Ministerio, la siguieute
documernación para su toma de conochniento:

e. Pliegos de Condiciones Generales y Condiciones Específicas elaborados y relaciomalos cou el proyecto a ser financiado y
toda otin documentacion dela convocatoria-

b. Ofertas econennicas recibidas era el rnarco del procedimiento de selección de contratista realizado, cou la peninente Planilla
de computo y prupuesto (XLS).

ct. Planilla de cámputo y presupuesto aetuali ,,t rlo considerando lamejor oferta p resentada (XLS).

d. Acta de Apertura dcx Ofertas (fecha y/o acta).

ln.forfue de la Comision Evaluzdora encargada de evaluar las ofertas presentadas, cualquicra fuere la denominación conflaida

N	 Gabt TULZAN
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L Oferm Ganadora (cómputo y presupuesto, plan de trabajo y curva de inversión, los que eventualmente deberán ser cargados
en el ruedulo respectivo del Sistema de Gesidón de Obras del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS).

g. Pliere de Liciración completo Cumado por el comitente dela oferta gmadora

h. Nota del Ente Ejecutor prestando conforraidad al informe de la Comisión Evaluadora y recomendando la adjudícución de la
obra a quien se haya considerado como la ofertaganadora.

i. Copia del acto de adjudicación.

j. Contrato de Obra evenwalmente suseripto con el contratista adjudicado.

Consi.dentudo la documentación inuesarla en el Sistema de Gestión de Obras del MINISTZRIO DE OBRAS RÚBL.ICAS a en
la plaraforma quo disponga el Mbaistedo, se celebrará (i) un Convenio Específico, en caso de haberse suscripto previamaate un

Convenio Marco; a (li.) un Convenio de Adhesión, si su solicitud fue presentarlamediante una Nota. de Adhesion.

Actos i1rulitu ine res

Scrán por Ctlenta y cargo ck. la Provincia, el Municipio o el Eutc, los actos adminbasativos y gestiones judiciales o
extrajudicializ neeesarios para concretar eventuales av.propiaciones, constituír saividumbres u obtener permiso de paso, así
como el pago de las indemnizaciones correspondientts y los costos que generan tales cuestiones, debiendo verificar el
cumplimiento por parte de la contratista de toda la normadva aplicable en matería de seguridad e 	 en el trabajo.

Asimismo, será rc.ponsabilidad de la Provincia, el Município o el Ente la obtención de los permisos locales necesarios para la
ejecución del Proyecto, tales como habílitaciones y autorizacionts urbanísdcas, permisos ambientales, el corresponcliente
tramite de impacto ambientsl u otros que fueranrequ.exidos por lajurisdicción.

Previo al inicio de la ejecucion de la obrn, la Provincia, el Municipio o el Ente beneficiario, debera preseator con carázter
oblieamrio la nómina de su equipo (un Inspector de Obra, nsponsable administrativo) así como tirmbión el Contr210 celebrado

con la entidad ejecutora (en caso de corresponder). Todo ello conforme los requerintientos escpue.stos en la plainfonna de mirga
del proyecto. El incumplimiento dc estos rwaudos podrá generar el retraso ciel inicio de la obra y/o hasta la restsión del

Convenio Especilfico o de Adhesión.

Ejecución del rroyeet o.

Efectuada la primeta transfermcia de fondos (conforme se detenni,,,re en el Converdo Especifico o Convenio de Adhesión
celebrado).. la Provincia, el Municipio o el Ente bcateficiario, se compromete a íniciar la obra en un plazo no mayor a'fRE1NTA
(30) días corridos dwde la fecha en que se encuentren, cumplidos los procasos y requisitos logales y administrativos,
establecidos en la nornsadva nacional, provincial y/o municipal aplicable, que posibilium el efectivo inicio de la obra, dando
complimiento al plan dc trabajos oportunamente preseatado y aprobado por al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

La cv.istraicia de impedimentos de orden técnico, legal, ad —namistrativo o de cualquier tipo que resulten atribuibles ala Provincis,
al Municipio o al Ente, que de cualquier modo obstaculicen la normal ej ccución del Proyecto, scrán. do su exclusiva

esponsabilid ,t . siendo causal de resolución del Convenio Específico o de Adhesiom

La Piovincia, el Muniripio o el Ente tendrán a su cargo, en el marco del PROGRAMA, el discfm, la eontratación, insP ección Y

mantenimiento de la obra, y su posterior operación cuando corr=pondiere„ siendo respousables e.xclusivos de todos los efectos

\
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El	 DE 01312.A.S PÚBLICAS comunicará a las jurisdicciones cuyos proyectos hayan sido seleccionados, el
formato de cartel de obra según los patrones de comunicación establecidos.

La implernentación y ejecución de la obra debe darse dentro del plazo establecido ena. el Convenio Específico ylo Convenio de
Adhesión que oportunamente se susariba, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas .sobrevinientes debidatnentc
justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concertado.

ModificacIón del l'royeeto.

Toda modificación relativa al Proyecto deberá contar con la NO OBJECIÓN previa por parte del área tóznima competenta,
dependiente de la Autoridad de Aplicación, como condi ción necesatia para su implementación debiando suscribirse al afecto la
respectiva Adenda modificatoria del Convenio Específico o del Convenio de Adhesión relativo a clicha obra.

Al efecto, será necesario que las Provincias, los Municipios y/o Eutts beneficiarios justifiquen debidamente la necwidad y
razonabilidad de la modificadón solicitada, la cual deberá tender a su funcionalidad y duración, sin modificar ti objeto del
Proyecto oportunamente aurotizado. Al respecto, lajmisdicción solicitante deberá acompahar uunbión el nuevo plan de trabajos,
curva de inversion y las nrodificawiones al cómputo y presupuesio original crue la alteración del Proyecto ocusiona, a los fines de
su evaluación.

Incumplimientos.

Las Provincias, los Municipios y/o Entes beneficiarios, deberán acreditar el balcio de la obra ante el MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, mediante una copia del Acta de Inicio firmadapor las partes no un plazo no mayor de TREINTA (30) días cornoos
contados a partir de la fecha en que so cocuentren cumplidos los proceses y requishos legales y administratives, establecidos
la normaliva uacienal, provincial y/o munícipal aplicable, que posibiliten el efectivo inicio dc la obra El incaropliadento de esta
obligación es causal de resolución del convenio.

Asimismo, se podrá rescindir la contratacióre

a)Cuando, tat cualquier momento, la Provincia, cl Municipio o el Ente beneficiario paralice unilateraltnente la obra por el plazo
de TREINTA (30) dias corridos;

b) Cuando se paralice la obra por TREINTA (30) días corridos por acuerdo entre la Provincia, el Municipio o el Ente y la
contnaista, sin haber mediado previa notificación fehatáente a la Autoridad de Aplicación de la causal que justifique esta
medida, y la aprobeción de la mismn por t. ta última;

c) Cuando hubicran transcurrido SESENTA (60) días corridos desde el vencimicnto del plazo para la presentación de las
rendícioms de cuentas establecido ea el '''Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas parala Randición de Cllel/b15 dc
Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes" aprobado como Anexo 1 al Artículo 1° de la
P.wolución N° 19 de facha 31 de marzo do 2020 del lvDNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS v sus modiecatorias y las mismas
no hubieran siclo presentadas.

Reseizión.

Tanto al MENISTV.I.2.10	 OBRAS PÚBLICAS como las I >rovincias, los Muuicipios y/u otros Entes benelciados, podran
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1rescindiz los convenlos suscriptos, previa norifimación feiradente a fa otra con una anticipaciódcno	 menor a trig—kt.A.'1.: bIltt.11'il'IllE-'2--
:eseision del convenio no afectorí ei normal deserrollo de las actividadas que estuvieran en egLillt.-rdliii,-Urt.TritrdelserIt'srfstzt5:•.Z....-...,.......,.
concluidas de conforrnidad alo mtipulado en el convenio respeedvo y sus evta-nuales modifteacionw s-dvo que medie anuordo
expreso en contrario entre las parttm.

Cumplim iento de Normas deAdministración Financlera.

La Provincia, el Municipio y/o los Entes benefidarios se comprometm a que los fondos e ser recibidos por parte del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS serán carclusivamente emplm.dos pard el proyecto solicitado y aprobado, quedando
vedado cii uso de los recursos trausferidos a eualquier otro dcntino que no fuera al desarrollo dc la obra, bajo apercibindento
lo dispuesto cra el "Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas para la Rendición de Cuentas de Fondos
Presupuestazios Transferidos a Provincias, Municipios yin Otros Entm" aprobado corno Anes.o Ial Artículo 1° de la Resolución
N" 19 da feeba. 31 de marm de 2020 dcl MINISTERIO IDE OBRAS PÚBLICAS y sos zoodifimtorias.

Asimismo, la Provincia, el Município y los otros Entes beneficiarios se comprometert a dar estricto cumplimiento a los
procediudemos que le resulten exiffiblm a nivel nacional, provincial y/o municipal, en materia de adminisiración presupuestacia,
sisterna de rwisunción contable, remen de contratacionw, csi corno a la observación dc las normas de control vigentes.

Trarándose de fondos cuyo origen se encuentre en el Fideicomiso de IneuestructuraIlidrim, creado rnediannt Decreto N° L381
dul 1 de novietubre dc 2001„ ratificado mediame Ley N° 28.181, la jurisdicción benefidaria de las obras, deben:1 presentar a la
Secrenaría de Infraestructuray PolíticaHidricatoda la docurncro .rviOn mpecificada ext. el. Rcelnmento General del Ministerio dc
Obras Publicas para las Transferencias de Fondos Provdaientes del Pideicordso de Infraestroctura Hidrica. realizadas en
marco de Convenios dc Asistencia Financiera suscriptos con Províncias, Mouicipios y/u otros Eutes, incorporado corno Aneso
IV ala Resolución N° 19 de fecha 31 de znarzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modifientorias.

Indemnidnd.

La Provincia, el Municipio y otros Entes, abonarán con recursos propios los reclarnos de pago de cualquier nan.ualcza que
efectIre la cornratista que realice el Proyecto. La Autoridad de Aplieación, los órganos superiores, inferiorcs o depLxidiCalee.S„ no
astunen el carderor de ComitenM., xii pueden subrogarse en los derechos y oblig-aciones de la Provincia o los Municipios o los
otros Entes en los miatratos que ellas suscriban.

La Provincia, ci Muddpio y otros Entes, se cornpromdm a mantencr indemne al ESTADO NACIONAL por cualquier
reelamo, dernanda, sanción, juicio, dailo, perdiday/o cualquier otro coneepto, incluyendo multas, cosras judiciales y bonorarios
de abogados corno conseetnnacia de la ejecucióndel Proyecto y por todas aquellas por las cualcs la Provinda, el Municipio o al
Ente beacCidario deban rmponder.

La Autoridad de Aplicación podrá, sin neewidad de autorización, permiso a cuaIquier manifizstación de volurnad previa por
parte de la Provinda, el Municipio o el Ente beneficimios, mcommdar la realización de audamías tócoicas y financieras que
considerm neemarias, con el objeto de verificar la correcta ejecución del Proyedo, sin perjuirdo cle las tareas inherernes cta la
materia a cargo de la Provincía, ciMnoicipio o el Ente, comprocachéndose estasnitimas agaranti7nr el ejercido de las mismas.
La Provincia, el Municipio, o el Ente no podr-án obstacolizar la realázación de las audirorias encornend ,.1,,,; por la Autoridad de
Aplicación., ni negarse a facilitarla documentación o información que le sea requerida_

./1,..R11..CULO	 Sustituir el punto 7.2.3. "Financiaccdentd" del ArlW7.0 1 a las Resolucioues Nros. 252 del 6 de agosto de

2021, 2.6 del 2 cie febtero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y del 11 do febrem de 2022; el punto 7.2.2 “FilIXICiarniruito''
dni Anexo 1 a la Resolución N" 269 del 20 de agosto de 2021: cl pucto 8.2.2 "Financianderno- del AlleX.0 1 a la.ResolucionN'
222 del 23 dc junio dc 2021; ci punto 4.2.4 'Financiandientd" del Anezzo I a la Resolución 140 167 del 15 de mayo de 2021; el
punto. 7 -Pinanciarniento" del Anezzo 1 a la Rwolución1 ,1° 153 del 21 de abril de 2021; el puntoll ''Financireniento - del Arrerx0 1

'
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la Resolución rr 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS por el siguiente texto:

FINANCIAIVIIENTO-

En cada caso particular, el financiamiento comprommido será detenninado por la Autoridad de Aplicación, considerando la
planilla de cómputo y presupuesto y, eventualmentc, el valor de la obra consiguado tun la adjudicación realizada por
jurisdicción o Ente solicitante„ analízándose, en el informe técnico que a tales efectos se elabore, la rasonabilidad de dichos
valores, considerando obras de similares características y su emplazamierno.

Cuando el precio de la obra adjudicada resultare inferior al consi oado en la planilla dc computo y presupuesto presentada por
lajurisdicción o Ente solicitante, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS fmanciarábasta el monto de la adjudicación.

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS podrá financiar hasta el CIEN pon CIENTO (100%) del importe de los Proyectos
presentados por LA PROVINCIA / LA MUNICIPALE DAD / EL ENTE Asimisnao, podrá financiar proyectos u obras que se
encuentren en ejecución, por parce de lajurisdieción o Ente solicitante, siempre que los mismos complan con los lineamientos
del P roarama.

Los pertinentes desembolsos deberán ser solicitados a través de la página institucional del MINISTER10 DII OBRAS
PÚBLICAS: https://www.argentina_gob.ar/obras-publicaskramites-gobicrno-provincial-o-rn unicipal › o ini portal que

eventualnumte la su.stituya.

ADENDAS ro-RMAYOR ITINANCLAMIENTO

Cuando durante la rjc.amción de la obrafinanciada.por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, acaazeau aioraciones ajenas a
la voluntad de las partes que impacten sobrc la ecuación económica financiera considerada al nuomento de celebración del
respectivo convenio y pongan en ricsgo el. efectivo cumplimiento del convenío en cueztión y la fixualización de las obras
ínvolueradas, las julísdieciones locales o Entes beneficiarios deberán arceditar la imposibilidad de continuar y/o cencluir la obsa
con el Inanciandento originalmente comprometido y podrán solicitar una adecuación din la asistencia financiera acordada.

A tales fines deberápre_sentar:

1. Nota indicando:

a) Denominacion del proyecto conforme Convcoio Específico y código de la obra (SIPPE).

b) La necidad de celebrar un convenio do nmyer financiamicnto, d=eribiendo y justificando las circunstancias que llevan a
dicha situación (Variantos o modificaciones de obra, etc.).

2. Adjuntar la documantación respaldatoria del desfasaje económico producido e invocado y del nuevo precio del proyecto
cstiscado. A saben

a)Nota de solicitud de adecuacion del valor dcl contrato recibida dol contratista.

b) Copia del Acto Administrativo de Adjudicación_

c) Copia d¿z1 ConInno de Obra Pública.

d)Acia ile Inicio de obra_

e) Propuesta de nuevc Plan de Tiabajo.
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Cuando cl mayor financiarnamto requcrido tenga su amsa ea. laaprobación -por parte de la PRCIVINCIA / el lelWrid79,/tiatyrSs2179Tirá--
ENTE- de una redetenninación de precios ea favor de.1 contraásta a cargo de la. cjecución tfc°1-a"tsbrarírics-tífectos—dc-sw----------
consideración por parte de la Autoridad de Aplicación, deberá presentan

1.Nota indicando:

Denorninación dcl proyecto conforme Convenio Específico y codiro dc la obra (SLPPE).

b) La necesidad de celebrar un convenio de mayor .financiamitaato describiendo y lustificando las circonstancias que llevan a
dicha situación_

2. Adjuntar la docamentación raspaldatoria del desfasaje económico producido e ínvocado y del nuevo precio del proyczto
estimado. A saber:

Nota de solicitud de adectsación del valor del contrato recibida del contratista y ANEXO XA del Decreto N° 691/2016
'Rírgimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultería de Obra Pública de la Adrninistración
Pública Nacional" o el que oa un futuro lo modifique o reemplace.

b. Copia del Acto admínistrativo aprobatotio del procedimiento de taletenninación de precios realizado so la jurisdiccion
financiada y de la docurnentación que acredite la realización del mismo conforme la metodología establecida ea el Ancato 1 del
Decreto N" 691 de. fecha. 17 de mayo de 2016 o el que en l futuro lo rcemplace (Conforme dispone el artículo 2 inc. j) de la
Resolución N" 19/202.0 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorías).

c.Planilla de cómputo y presuputto actralhado partictodo del presupuesto oportuaarnenur. aprobado (XLS).

d_ Estructura de insurnos.

e. Análisis de precios.

f. Mes basc a scr consi derado parala redeternainación_

g. Euente de los indieadores de precíos utirázados para la redeternainación tante TrIeS base corno ums del disparader (variariOn da

reCercmcia).

h. Adccuación del plan de trabaj o y curva de inversiones.

1. Contraro firmado de Mayor financiamiento de redeterminación prevía

j_ Toda documentación que obre ensu poder y fuere considerada en el proceso de redetenninación aprobado.

la Dicha información, evetnuahnente, deberá ser cargada ea cl módule respectivo del Sistema de Gestión da Obras del

MINISTER1O DE OBP,A.S PI:31112C.AS.

De cooformídad con su disponibiLidad presupuestaria, el MINISTERIO DE OBRASP1)13L1C AS, podrá otorzar hasta el C1EN

POR CIENTO (100%) del mayor fnanciarniento requerido por LA PROVINCIA 1 LA MUNICIPAL1DAD / EL ENTE, de
confonnichtd con su disponibilidad prwupuestaria existerde do fandos del Ttsoro o aquellos provezítsites del Fideicomiso de

Intraestructura l3idrico, crcado medíante Deereto 1\1° 1.381101 del 1 de noviembre de 2001 y ratif cado mediante la Ley

26.181, serún corresponda_

ARTÍCULO 4"..- Sustituír el punto 72.3.1 "Modalidad de pago. Transiereacias. Rendición de cuentas" del Anavo 1 a las
Resoluciones Nros 2_52 del 6 dc agosto de 2021; 26 del 2 de febrero da 2022, 37 del 10 de febraro de 2022. y 38 del 11 de
febrero de 2022; el puoto 7.2.3 "Modalidad de pago. Transfeamcits. Rendición de cutattas" del Amato 1 a la Resolución N° 269
del 20 de aPosto de 2021; el panto 8.2.3 'Modalidafi dc paRo. Transfermcias_ Rzndición de cuentas" riel Anexo 1 a la
Rasolución N° 222 del 23 de junio de 2021: el punto 4.2.5 'Modalidad de pago. Transferencías. Rendición do cueatas" 

de la

1,9,firwol	 bJi
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Directora tal;. y tócr;c:1	 Municipalldaelde Ushqd a
Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; el ptmto 8 ""ItIodalidarl de pago. Transferencias. Rdpdición de cuents" -pipSf-ser7-9;.)-- -- 1
a la Rcoolucían N° 133 del 21 de abril do 2021 y el punto 14 'IVIodolidad du pago. Transferelia ...."Teaífirdiernid-CüllinaS°°-Iler-- ^—.....---1
At.leain 1 alaResolución Isr 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolnción N° 206 del 11 de junio de 2021, todas del
MINISTERIO DE OBRA.S PÚBLICAS por el siguientc teato:

Modalidad de pago, Tránsfereacia y Rendición de cuentas.

La Autoridad dc Apficación podrá implemcntar, a su cueclusivo critezio, esquemas difescamiados dcc chtsernbolsos, cuando la
envergadura del proyecto, las earacterísticas tecnicas, las modalidadas de ejecución u otros motivos vinculados al proyecto a
tIonneíar o a su emplazatniento así lo justifiquen.

Estos esquemas diferenciados de desembolsos deberán ser íncluídos cc el Convenie Especifieo o Convertio de Adhesion
relativo al proyecto en, cuestion y podrán seguir el ctiterio propuesto en cl preserne o bien, el que la Autoridad de Apticación
consickwo más adecuado al proyecto a financiar.

a) Certificaciones de avance de obramensual con Anticipo financiere:

Un prirner desembolso oquivaltmte de hasta cl QUINCE POR CIENTO (15%) dccl monte del proyecto a financiar, en concepto
dc and cipo financiero a partir de la firma del Convertio Específico o del Cenvenio de Adbesión.

El monto del anticipo financiero regulado ert el presente apartado no podrá superar al oportunamente establecido en la
adjudioación y/o el contrato de obra pública celebrado por lajurisdicción o Ente solicitímte.

El o los rastantes desemboLsos se elbetuarán contra la prtsentación por parte de la jurísdieción de los respectivos certificados
mensuales deavance de obra, deseontándose en formaproporcional el primer clesembolso en calidad de Anticipo Financiero.

b)Desernbolsos porciales:

- Urs primer desembolso por el importe equívalente al TREINTA P012. CIENTO (30%) del monto total del proyeem, dentro de
los QUE<CE (35) dias de la firma del CONVEN10.

- Un segundo desembolso, por cd importe equivalente al TREINTAPOR CIENTO (30%) del monto total del proyecto, contra
presernación de la documernación específica que avale el cumplimiento de la ejecución de la obra corrwpondieuto ccl primer
dosembolso.

- Un temer dasembelso, por el importe equivalente al TREINTA POR. CIENTO (30%) del monto total del proyecto, contra la
presenlación y aprobación, de la rendición de cutintas, que avale el cumplieriento de la ejecución de la obra cotrespondierue 31

segundo desembolso.

- Iii cuasto y último dosembolso, por el importe equívalente al DIEZ POR.CrENTO (10%) restante del monto toed, dccc concepto
de rendicion final del pRoyncro, contra prwentación dc la.reedición de cuentes final, conespondiente a Itt ejecución total y
recepción, provisoria de la obra_

Dc-sembolsos parciales y Certlficattiones de avance de obra:

- El primer dasernbolso, por cl importe enuivalente al TREINTA POR CLFAVTO (30%) del monto total cle la obro a tramitarse
amo el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS o .mte los Orgartismos. Entet; y Empresas que gitan. bojo su órbita, a partir de la
firma del Convenio Específico o del Conymio deAdh.tzion;

- 111 segundo, por el importe equivalente al TREINTAPOR CIENTO (30%) del znonto tetal de 1.0 obra.eotura. la  presemtación y
aprobación de los certiticados correspoudientes al avaoce fisico equivalente -al menos- al CINCUENTA l'OR CIENTO (50%)
de ejecución de la obra;

Tec.	 T	 N
efe Dpto. Protocolización e ioc. Mm.

Subdir. Dpcho Gral. -S.Ly T.
Municipalidad de Ushuaia
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- El tercero por el isuporte equivalente al TREINTA POR ClENTO (30%) del mouto total de la obra contra ra-pmecacce-toe-r--1—_ 1
aprobació	 dfi. do los cercados eorrespondientes a. la ejecución fisica equivalerue -al ren

	

nos-LártTCFW-1;r51°O-IVW(.12-ie .....„	 '
(80%) de ejecución de la obur;

- El últblio importe equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concmpto de final de obra contra presentación de los
certificados cotiesponclirme.s a la ejecucióntotal y recepción provisoria de la mistrez

d) Otros esquemas diferenciados de cltembolsos ylo certificaciones que la Autocidad de Apliceción considere más adecuado al
proyecto a financiar.

El esquema de desembolsos cztablecido en cada Convemio Específico o Convenío de Adhesión, no podrá ser moclificaclo a lo
largo de la ejecución del mismo, salvo que, a criterio exclusivo de la Autoridad de Aplicación, sobremelgan motivos vincularlos
ci proyecto a financiar que jtistifiquen laconvenicacia de dichamodificación_

TRANSFERENCIA- CU.h.NTA BANCART.A

La Provincia, el Municipio o el Etrez bcneficialio deberd informar una Cuenta Corriente o Cuenta do Ahorro abierta eu alguno
dc Bancos adlieridos al Sistema de la Cuenta Única del Tcsoro (Resolución N° 265/95 de la. SECRETAR1A DE HACIENDA
dcl MINISTERIO DE BCONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. y modificatorias) al fin exclusívo y excluyente de
scr utifizada para la transferencia de la asistencia financiera por parte del Ministerio. Una vez notificado el Mitusterio dc la
apertura cle la cuenta bencaria y compliclos los requisitos administrativos, récnicos y legales que perzuitau cii dwurrollo del
proyecto del Convertio Específico o del Convtrdo de Adhesión, la Provincia o el Muuicipio o el Entea realizaren el pedido
formal del primer adelento y/o cltembolso de fondos.

Truándose de proyectos que se financien con recursos provenientes del Fondo deInfraestructurallícilica creado por el decreto
N° 1.381 del 1 de noviembre de 2001 y ratificado mediante la ley N°26.181, los beneficiarios de los fondos deberán tencr una
cuenta bancaria abierta tat el Banco de la Nación ArgentIne, pata lo cual a jurisdicción beneficiaria del proyccto tendrá a su
cargo proporcionar dicha información la Auloridad de Aplicación_

El Ministerio depositará los fondos correspondientes en la Cuenta Bancaria declarada„ La depenuiencia correspoodieute deberfc
clever cl comprobante con oil número de idendficación de dicha cuenta (C13U), indicando la sucursal habilitada a estos fines.

ItENDICiÓN DE clUEIVTAS

La Provincia, el Município, o el Ente bcneficiario, que tenga a su cargo la ejecución del PROYECTO -cenforme el origen de
los foncics- deberá observar las disposíciones del "Reglamento General del Ministecio de Obras Públicas para lcr Rendíción de
Cumtas de Fondos Presupuestarios Transferídos a Provincias, Municipios y/u Otros EnteC, aprobado como Anenzo I al Articulo
1° ó e1 "Reglamento General Del liTmisterio de Obras Públicas para las transfennacias de fondos provenienta., del Fideicomiso
de lufzeustructum Hídrica (cr-sdo mediente Decreto 1381/01 y radficaclo mediante Ley 26.181), realizadas cat el marco de
Convindos de Asistencia Financiera Suscriptos con Provincias, Municipios y/u Otros Entes" incorporado como Anexo IV a la
Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MLNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus rnocliiicatorias.

AlITÍCULO Incorpórase como punto 72.6 del Anczo I a las Resoluciones Nros. 26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20
dc agosto de 2021 y 252 del 6 de agosto de 2021; punto 3.2-6 del Anexo I a laResolueión.N° 222 del TA de junio de 2021; punto
42.8 a la Resolución N" 167 del 15 de mayo de 2021; punto 11 del Anexo I a la Resoluzicin N° 133 del 21 de abril de 2021 y
punto 17 del Anexo 1 a la Resolución IV" 59 de1 9 de marzo de 2021, modificada por la nesolución.N° 206 del 11 de junio de
2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el siguieute ttozto:

II
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En el marco del presente Programa. el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Ilevará adelan
proyectos y obras únanciaclos por cl misrno. A tales fines ; podrá requerir la intervención de wiaariaraidratesanacionarlesm-Vohis?
organismos o entidades públicas o privadas especializadas, que cuenten con la capacidad réeniea adecuada en la materia,
diseñanclo acciones de manera tal que resulten uu esquema flexible y dinámico.

Las evaluaciones a llevar adelante partirán de comparar la situación prevista al momento de formulación del proyecro
financiado, con lo sucedido hasta el momento en que frnaliza lainversión, y hasta los CINCO (5) zelos posteriores, según el caso
(evaluación de terminación) y recaerán mínimarnente sobre los siguicrates aspectos:

a) el monto total de la inversión previsto, comparado con el efectivamente incurrido;

b) las fechas de inicio y emalización de la obra, comparadas con las efectivarnente acaccidas; y

c) la panta o secuencia tic la iaversión planeada, comparada con la real. •

El resultado de estas evaluaciones será objeto de seguimiento y evaluatión continua, a travcis dia la realización de informes de
seguimiento e informes finales de cierre de cada proyecto ejecutado.

AR.TíCCULO 6°_- Incorporase como purno 8.2.5 del .Anexo I a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021, punto 4.2.7 del
Amerao I a la Rwolución11° 167 del 15 de mayo de 2021, punto 10 del Anexo I a la R=olucionIN" 133 del 21 de abril de 2021 y
prrito 16 del Arreard 1 di la Resolución N° 59 del 9 de marzo dc 2021, modifícada por la Resoluzión N' 206 del 11 de jurtio da
2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el sivuiente texto:

Morri-romilo Y EVALIJA.CIÓN.

El Programa de Monitoreo y Evaluación (Resolución N°11S de fecha 9 de abril de 2021. del MINISTERIO DE OBRAS
ytiBLICAS) depencliente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA del MINISTIMO DE OBRAS PÚBLICAS
tendrá a su cargo el monitoreo y la avaluación del Proarna. Este proceso cordempla la elaboración de indicadores de
diagnóstico, de seguimiento y del cumplimiento de las inetas, tanto fisicas como presupuestarias, en acuerdo con el o las areas
ejecutoms pendnentes dentro del Ministerio, procurando la rendición de cuentas y la evaluación de los resultados de tales
acciones en dessurollo.

AlrriCULO 7".- Apruclbauser el modelo de Converlio Marco, de Convenio Especilico, de Nota de Adlic ión, de Convenio de
Adhesión. Convenlo por Mayor Financiamiento, Adenda por moddficación de plazo de ejecución de la obra, Adenda por
nrodiGcación del esquema de desembolsos, Adenda por modificación de la modalidad de contratación y Adenda por
modilicacirau del proyecto de obra a suscribirse -según corresponda- entre el MINISTER1O DE ORRAS PÚBLICAS y
pacyvINCIAs, los f...NICEPIOS/ las PROVINCL4S y/u OTROS ENTES, que adhientan. a los Progranias de Asismencia
Financiera aprobados mediante las Resoluciones Nros. 38 del 11 dc febrero dc 2022, 37 del 10 de febrero de 2022., 26 del 2 de
febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 252 del 6 de agosto dc 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 167 del 15 de mayo
de 2021, 133 del 21 de abril dc 2021 y 59 del 9 de marzo de 2021, nrodificarla por la Rcamlución N° 206 del 11 de junio de
2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS que, como Anwm 1 (IF-2022-52624013-APN-DaMMOP), Anexo 11
a) (IF-2022-52624146-APN-DNT#MOP). Anexo II b) (iF-2022-52624306-APN-ONT gulOP), Ancryo 111 (IP-2022-d2624606-
APN-DNIVIMOP), Anexo IV a) (I7-2022-52624775-APN-DNTSMO1'), Anexo IV b) (IF-2022-526251.65-APN-DNT'IMOP),
Anexo (IF-1022-52625368-APN-DNTMMOP), AnexO VI (1F-2022-52625555-APN-DNT4MOP), Amaxo VII (IF-2022-
52626011-APN-DNTIIMOP), Anexo VIII (IF-2022-52626136-APN-DNTOMOP) y Anexo IX (W-2022-52626278-APN-
DN-rimon formau parte integrante de la prescute znedida. Dichos modelos podrán ser medificados, rl raiterio de la Autoridad
de Aplicación, cuando las características, paniculaxidades, antecedcnates u otros aspectos del proyecto presentado así 1 o
dettaminen o justiliquen.

ARTÍCULO Esiablécese que la. preseme medida resulta aplitrable a aquellos convenics de asisteruau linanciera que se
ecumentren vigentes a la fecha de publicación de la pr=ente, y que hubieran sido suseriptos ca el mareo de les Programas de.

Asisteclein. Financiera aprobados xnediante las 12.zolucionf..s Nros. 38 cled 11 de febrero de 2022,37 del 10 de febrero dcc 2099 
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26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021,252 del 6 de azosto de 2021, 222 del 23 dejunio de 2021„ 167 del 15
de mayo de 2021, 133 del 21 de ab;i1 de 2021 y 59 del 9 de mamo de 2021,	 	 por laRasolución 1,1' 206 del 11 de
junio de 2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, previa solicitud de las Provincias, Mtmicipios y Entes
beneSciazios, la que deberá fonamlaxse en forma expresa ruediante la pre=mación de una nota de adhesión cuyo modelo se
aprueba por el presente y que como Anexo X (11 .-2022-52626415-APN-DNIYMOP), forma parte integrante de esta

AarrÍCOLIO	 prescmte Resolución comenzará a re-&",r a partir de1 día siguiente al de su publimción en i Bolada
OóciaL

Arr..Td-c..tmo, 10— Cormmiqmse, publiqueze, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y arclávose.
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República Argentina - Pod er Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

Reselución

Número: RESOL-2022-269-APN-MOP

Roreiri: S. conspl'A
DIrocchro Lnal y Tecolck

eLdst.L.L.I.Lenin
y Sello

CRIDAD DEBUENOS AIRES
Martes 9 de Agosto de 2022

neferencia: EX-2022-52477179- -APN -DGD#MOP - Proyecto de Resolución Modificatoria de la Resolución
RESOL-2022-161-APN-MOP

VISTO cl Expediente N° EX-2022-52477179-APN-DGDIMOP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto
N' 438/92)y sus modificatorias, las Resoluciones Nros.12 del 9 de marzo de 2020, 27 del 19 de abril de 2020 y
96 del 20 de septicmbre de 2020, unificadas en la Resolución N 133 dcl 21 de abril dc 2021, 59 del 9 de tuarzo
de 2021, modificada por la Resolución -N° 206 ded 11 de junio de 2021, 118 del 9 de abril de 2021, 167 del 11 de
mayo de 2071, 222 del 23 de junio de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de agesto de 2021,26 del 2
de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022 y 164 del 3 de junio cje 2022,
todas dcl MINISTER10 DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONS1DERANDO:

Que eonforme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92)
y sus modiEcatorias, compete siMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes, proGrarnas y
proyectos del área cte su competencia elaborados conforme las directivas que imparta POIDER EJECUTIVO
NACIONAL, así comn entender en el disefio y ejecución de los planes y programas relativos a ebras publicas e
infraestruetura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de su
cumplimicnio.

Que, ca uso de dicihas fanultades, el MINISTERIO DE OBRA.S PÚBLICAS distáló y puso en marcha un conjunto
dc planes y programas, entre los que cabe sefialar el "PLAN ARGENT1NA HACE", creado mediante las
Resoluciones Nros_ 12 dcl 9 dc marzo de 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, unificado por la Resolución N° 133
de). 21 de abril de 2021; cl "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTUTI. A DE CErtraos DE DESARROLLO
INFANTIL", creadc por la Resolución N" 59 del 9 do marzo de 2021; el "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA% crcado por la Resolución NI 16"/ del 11 de mayo de, 2021; el
"mocinAmn. DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", creado
por la Resolución N° 222 del 23 de junic de 2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL
CUIDADO", creado por la Resolución N° 252 del 6 de agosto de 2021; el "PROGRAMA DE APOYO AL
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DESARROLLO DE INFRAESTRUCTORA MUNICIPAL Y COMUNAL", creado lor la Resoluotou.
del 20 de agosto dc 2021; el "PROGRAMA DE APOY0 AL FORT/CECU171 -15 I O
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA", crcado por La Resolución. N° 26 del 2 de febrero de 2022; el
-PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA PLIGIENE EN ZONAS RURALES
DISPERSAS", creado por la Resolución. N° 37 del 10 de febrero de 2022 y el "PROGRAMA DE
INP.P...k.ESIRUCTURA B33DRÁULICA PARA LA ADAPTACION A LOS EXTREMOS CLIMÁTLICOS-,
oreado por la Resolución N° 38 del 11 de febrero de 2022, todas del MINISTERIO DE OERAS PUBLICAS.

Que los memtados Prowanms de asistencia fmanciera fueron modificados mediante la Resoluoion N" 164 del 3 de
junio de 2022, a raíz de la expecionciarecogida en el devcnir de su ejecución.

Que a la luz de la riín,Srnica que debe imprimirse al procedimimno rclacionado con la aprobación de las
reodifiwaciones introducídas a los proyectos de asistencia fmanciera oportunamente aprobados, deviene necesario
autorizer a la Autoridad de Aplicación para que, cuando deban realizarsc en los acuordos suscriptos con Iss
Provincias, Municipios u on-os Entes, modfficaniones que solu se refieran a la necesidad de ampliación del plazo
del proyecto, esta pueda optar entrc celebrar una adoncla al Convenin Específico o al Convenio de Adhesíón o
bien, la comunicación fehecienie de la NO OBJECIÓN previo iijorme criiiiiclo por el área récnica con
cornpetencia en la materia.

Que una de las modificacdoncs aprobadas por la ResoluciónN° 164 del 3 de junio dc 2020 del MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS, se relaciona con el írapacto sobre la ecuación económica de los contratos que celebren las
jurisdinciones o entrs financíados con sus respectivos connatístas de obra pública, producído por situaciones
ajenas a la voluntad de las partes. Allí sc dctalla la docurnentación que debe presentarse a los fines dc ampliar el
monto de la asistencía Enanciera a fin, de pennitir la ejecución de la obra que constituye su eausa.

Que con la finalidad de precisar y agilizar el proccdimiento que debe impulsarse cuando la solicitud de mayor
financiamlento tenga por causa la rcdetorminacíón da precios solicitada por la empresa contratada por la
jurísdicción o ente -Frnnnciadn, se considera preciso modificar la exigcncia de presentar la redeterminación de
precios aprobada por la jurisdicción pertinente y re=plazar clicho requisito por un informe tócnico su.scripto por
sus máximas autoridades dando cuenta del cumplimiento de la ractodología de cálculo establecida en el
"Régimen de Re.determinación de Preeios de Contralos de Obra Pública y de Consultoríade Obra Publica de la

Administración Pública Nacional", aprobado por el Deereto N° 691/16 o el cmc en un futurolo reemplacc.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS IITRIDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha
tomado intervención de su corn.petencia

Que la prescatc medida se dicta en uso de las atnluciones conferidas por la Ley de Minísterios N" 22.520 (t.o.
D ecreto N" 438/92) y sus modíficatoxias.

Por CLIO,

EL, MINIST3.2.0 DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

AILTíCULO 1".- Sustítuír el título "Modificación del Proyecto - del punto 7.2.2 "Metodología de presentación y
Ejecución del Proyecto", del Anexo I a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febreio
do 2022, 37 del 10 de febx-cro de 2022 y 38 del 11 de febrero de 2022; cl punto 7.2.1 "Metodolozís de

....... , ,.: a n.,:..-- it I.;:.,.,,, ,,, q,,,,,1\.,

No^ ;Z.s Cabri:::,-D.:1,..9.J.r..N
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A tales fines deberd presentar:

1. Nota irelicando:
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Aboa. Romri u . CO/iGlqnDirecton presentación. y Ejecución dol Proyecto", del Anexo 1 a la Resolución /•T° 269 del 20 clie agosto de"?.1514,T3,1111r.'"----8.2_1 "Metodología de presentación y ejecución del mísmo" del Anexo I a lade 2021; el punto 4.23 "Metodología de presentación y ejecución. del proyecto" del Anexo 1 a la Resolución N"167 del 11 de mayo de 2021; cl punto 6 "Metod~a de presentación y ejecnción del del Anexo I a laResolución N° 133 del 21 de abril de 2021 y el punto 12 "Metodología de presentación y cjecución del proyecto"del Anexo 1 a la Resolución.N° 59 del 9 de marzo de 2021, modn'icada por la Resolución N° 205 del 11 de junio
de 2021 y del artículo 2° de la Resolución. N° 164 de 3 de junio de 2022, todas del IVEENTSTERIO DE OBRA SPÚBLICAS, por el si :guiente texto:
Ild&1.l.FIC4C162V Drz PROYECTO

Toda modificación relativa cxl Proyecto deberá contar con la NO OBJECIÓN previa por parte del drea técnica
competente, dependiente de Za Autoridad de Aplicación, como condición necesaria para 571 implementación
debiendo suscribirse al afecto la respectiva Adenda al Convenio Especlfico o al Convenio de Adhesión relativo
dicha obra: Cuando Za modtficacióntenga como único objeto el plaxo de ejecución del proyecto. LaAutoridad de
Aplicación podrá, a su exclusivo criterio, optar entre la celebración de una Adenda a los rtferidos convenios,
bien la comunicación jehaciente de la NO OBJECION previo informe emitido por el drea técnica con
competencia en la materia

Al electo, serd rwcesario que las Provincias, los Municipios yío Entes beneficiarios justifiquen debidamente
necesidod y razonahilidad de la modificación solicitada, lo cual deberd tender a su funcionalidad y duración,
modificar el objeto del Proyecto oportunamente cutorizado. Al respecto, la jur.'sdiccián solcitatae debert.,
twompabor también el nuevo plan de trabajos, curva de inversión y las modificaciones al cómputo y presupuesto
original que la alteración del Proyecto ocasiona, a los fines de ea evaluación.

ARTÍCULO Sustituír el título "Adenans por Mayor Izi, enciaraiento- del punto 7.2.3. "Financiamiento" delAnexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrerode 2022, 38 del 11 de febrero de 2022; el punro 7.2.2 "Financiandento" del Anexo I a la Resolución N° 269 del 20
de agosto de 2021; el punto 8.22 "Financiamíento" del Anexo 1 a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021;el punto 42.4 <`Financiamiento" del Anexo 1 a la Resolución	 167 del 11 de mayo de 2021; el punto 7`Tínanciamiento" del Anexo I a la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021; el puntol3 "Financiamianto" del
Anexo 1 a la Resolueión l`r 59 del 9 de marzo de 2021, modifícada por la Resolución N' 206 del 11 de junio de2021, y dei artículo 3" de la Resolución .17" 164 de 3 de junio de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS, por el sí2,niente texto:
ADEND45 POR .210.4.1'012 FrivANcr..421aawro

Cuando durante Za ejecución de la obra financiada por el MINISTERTO DE OBRAS PÚBLICAS. actteecan
situacionas ajenas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación econóralca financiera considerada
al momento de celebración del respectivo convenio y porigan en riesgo el cumplimiento del convenio en
cuestión ,y Za finalización de las obras involucradas, las jurisdicciones locoles o Entes beneficiarlos deberán
ocreditar la imposibilidad de contínuar y/o concluirla obra con el financiorniento originalmente comprometido y
podrán solicitar una adecuación de Za asistenciafmanciera acordada.

Te	 IET TL N
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L, y T.
MunIcr(YzAii,"±1a) denozninoción del proyecto conforme Convenio Especjico y código de la obra (SIPPE).

b) la necesidad de celebrar un convenio de mayor fincmciamiento, des-cribiendo y justificando las circanstancias
que Ilevan o dicha situación (Variarctes o modificaciorzes de obra, etc.).

2. Aoljuntar la documentación respaldatoria del desfasaje económico producido e invocado y del nuevo precio del
proyecto estimado. A sabem

a) Nota de solicitud de adecuación del valor del contrato recibida del contraziszaf r . C 0- "IJ V- E N- I 0 F:72 12 al-S-171'A—C)-0----.

ri1 . L1AJO EL N' _'nn P Z, g _. ,.:1_.._	 ;
P 03 r(E I 2015 A	 ,

c) Copie del Contrato de Obra Pública	 II U'.:Ihuoia , _________. 
1	 .	 .•,Ab.og. Rerni , ..._ co. n kulZ(A

Oi	
.

-	 rcetorti L.P.I.D I Y1.1
municipalidu cl, Ush,t1..)

Fiamd yScIlle,

Cuando el mayor jinanciamienzo requerido tenger .52i causa en la solícitud de redeterminación de precios
presentada por lcr Contratiszcz de obra cx la .PROVINCIA / el MUNICIP.I0 / ci ENTE-, o los efecros de su
consideracián por parte de la Autoridad de Aplicación, deberá presenteim

1_ Nota indiccmdo:

a) denominación del proyecto confarme Convenio Especffico y código de Za obra (3.IPPE).

b) la necesidad de celebrar un convenio de mayor financiarniento, describiendo y jwailicando tres co-owisrancias
que Ilevan a dicha sizuación.

2. Adjuntar la documentación respaldatoria del desfasoje económico oroducido e b-,,ocado y del nuevo precio de!
proyecto estimado. A saber:

a. Nota de solicitud de adecuacián del valor del contrato recibida del contratista y ANEXO IA del _Decreto N"
691/2016. "Relgtmen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Páblica y de Consultoría de Obra
Pública de lctAd.sntnistración Pública Nacional" o el que enun fiauro ro modijique o reereplace.

b. COPZU del Inforrne Técnico elaborado por Za Jurisclicción o Ente solicitante, analiwando la doír:eiWerztación
presenzada por la contratista de obra. En aZ mismo deberá dejarse constancia de que le redezerminación de
precios ha sido rearizada conforme la motodologio estabreeida en el Anexo 1 dcl Decreto NC 691 de fecha 27 de
mayo de 2016 o el que en flituro lo reemplace.

de cómputo y presupueszo actualizado parziendo del presupuesto oportunarnente aprobado

• Estructura de ÑI-S11772 .

Le. 4,zñlisis de precios_

fi Mes base a ser considerado para la redeterminación_

b) Copia del Acto Administrati-vo de AcUudicación_

d) Acta de início de obra_

Propuesta de nuevo Plan de TVabajo_

g. Puenze de los

\\.

indicadores de precios utilizados nara la redeterrninación zanto mes base como mes del
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disparador (»ariación de refrrencia).

h. Adecuación del plan de trabajo y curva de inversiones.

BAJO EL N' 	 di:5 2 3 

i. Toda documentación que obre en supoder y fuere considerada erl el proceso de redeterrninación aprobado.

j. Dicha información, eventualmente, deberá ser cargada en el módulo respectivo del Sistema de Oestión de
Obras del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

La Secretaría competente analizará la documentación proporcionada y los cólculos realicados por
.Iurisdicción o Ente solicitante del mayor financiamiento y, de ser correctos, emitirá una nota informondo la NO
OBJECIÓN al cálculo presentado y solicharrá la remisión de la copiojiel del acto ad yninistrativo aprahosorio de
las redeterminaciones y adecuaciones realizadas jwuo a la póliza de garantía de cumplimiento del contrato.

Si la documentación acompañada yío los cálculos no fueran correctos, notilicará dichas Mrcunstancias u
jurisdicción o Ente ejecutor dé la obra.

El mnasTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, podrá otorgar hosta el CIEN .POR CLENTO (100%) del nn.yor
financiamiento requerido por LA PROYINCL4. LA MUNICIPALIDAD / EL ENT1:, de confbroadad can su
disponibilidad presupuestaria existente de fondos del Tesoro o aquellos proverdentes del Fideicondso de
Infraestructura Hídrica, creado mediante Decreto N° 1.381/01 del 1 de noviembre de 2001 y ratificado mediante
la LeyN"26.181, según corresponda.

AnTicuLO Establécese que la presente reedida resulta aplicable a aquellos convenlos de asistencia
financiera clue sc encuentrenvigentes a la fecha de publicación de la presente, y que bubierao sido suscriptos ca el
marco de los Programas de Asistencia Financiera aprobados mediante Itas Resoluciones Nros. 31i del 11 de febrero
de 2022, 37 dcl 10 de febrero de 2022 26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20 de agosto dn 2021, 252 del de
a9osto de 2.021, 222 del 23 de junio de 2021, 167 del 11 de mayo de 2021, 133 del 21 de abril de 2021 y 59 del
dc: marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 dcl 11 de junio de 2021, rodas del MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS, previa solícitud dc adhesion a los términos establecidos en el artícUln li de la Resoluci¿ya N°
164 del 3 de junio de 2022 del 	 DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTIcuLO	 La presente Resolución comenzará a regir a partír del día siguiente al de su publicación en
Boletín

ARTÍCULO 5°-- ConnIníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEI. REG1STRO OFICIAL y
andiívese.

Oit,11.11ly skInud ty	 Uuwnennul

litan2. 0.0 5
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COPI IGINAL

República Argentina - Poder Ejecutívo Nacional
Las Malvinas son argentinas

Resolución

N11 eno: RESOL-2022-302-21PN-MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 1 de Septiembre de 2022

Referencia: EX-2022-52477179- - ..A.PN-DGDIMOP - RESOLUCIÓN MODIPICATORIA_

VISTO el ExpedieuteN° EX-2022-52477179- -APN-DGD#MOP, la Ley de Ministerios N' 22.520 (t.o. Decreto
N° 430/92) y sus xnorlifIcatorias, las Resoluciones Nros.12 del 9 de marzo de 2020 y sus modifieatorias, 59 del 9
de maxzo de 2021 y su modificatoria, 118 del 9 da abril de 2021, 167 del 11 dn mayo de 2021, 222 dcl 23 de junio
de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero dc 2022, 37 del 10 dct

febrexo de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022, 164 del 3 de junio de 2022 y 269 del 9 de agosto de 2022, todas
dcl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N" 22.520 (to. por Decreto N° 438/92)
y sus modificeroxias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS c.jecutar los planes, programas y

proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta cd PODER EIECUTIVO
NACIONAL, así cemo entender en el diseido y ejecución de los planes y pro5Tramas relativos a obras públieas e
infraestructura a nivel interrurcional, nacional, regional, provincial y monicipal, y en el coraml de su
cumplitnimto.

Que, en uso de dichas faculrades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS discu56 y puso en marcha un conjunto
de planes y programas, entre los que cabe sciialar el "PLAN AP-GENTINA RACE", creado mediante las
Resolucioues Nros. 12 dal 9 de /nqr-zo de 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, uniEcado por la Resolución N° 133
del 21 de abril de 2021; el "PROGRAMA DE E\TRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO
INEANLIL", m-eado por la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021; el "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA", creado por la Resolución N' 167 del 11 de mayo de 2021; el
"PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDA.D", creado
por la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL
CUIDADO", crwado por la Resolución N° 252 del 6 de agosto de 2021; cl "PROGRAMA DE APOY0 AL
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL°, creado por La Resolución N° 269 del
20 de agesto de 2021; el "PROGRAMA DE APOY0 AL FORTALECIMLENTO DE LA INFRA.ESTRUCTORA

Tec. Natalia G. UJÁN
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COMUNUARIA", ereado por la Resolución N° 26 del 2 de febrero de 2022; el
AL AGLIA, EL SANEAMEENTO LA BIGIENE EN ZONAS RURALES
Resohición N° 37 del 10 de febrero de 2022 y el "PROGRAMA DE INIRAESTRUCTURA
PARA LA ADAPTACION A LOS EXTREMOS CLWATICOS", (acado por la Resolución N° 38 del 11 de
febrcro de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que los mentados Programas de asistencia fmanciera fueron modificados mediante 1as Resoluciones Nros. 164
dcl 3 de junio de 2022 y 269 de1 9 de agosto de 2022, ambas del M1N1STERIO DE OBRAS PÚBLICAS a raíz de
la expetiencia recogida en el devenix de su ejecución.

Que no obstarne las modificaciones citadas precedentermate, y terdendo cxi cuenta que la obra pública se erige
como nno los principalcs motores de la reactivación económica y de la satisfacción de necesidades públicas
prioritarias, se torna nuperioso imprimir mayor celeridad al procedimiento de suscripción de los convenios
específicos o convenios de adhesión, asegurando a la vez, la transparencia en las contrataciones y
procedimiento de aprobación de los perdnentes proyectos a financar.

Que, debido a ello, se torna necesario modíficar el recaudo de contar con la adjudicacion de la obra, conforme el
procedirniento de contratación realizado en el marco de la normativa vigente en la jurisdicción, como requisito
Previo para que la Provincia, el Municipio o Ente beneficiarío soliciten al MINISTERIO DE OBRAS PITTELICAS
la suswípción del respectivo Convemie Específico o Convenio de Adhesión, bastando con que la raísma
encuentre preadjudicada.

Que, asimismo, a los fínes de asegurar la eficiencia en el segunniento y control de las obras a finaucíarse por esta
Cartera Minísterial, se considera preciso establecer el plazo en el que las jurisdicciones o Entes financiados dchen
presentar las cartificaciones de las obras en proceso de ejecución, vencido el cual la Autoridad de Aplicación no
podrá trarnitar dicha rendición de fondos en fonna conjunta con otras cestificaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ILTRÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha
tomaclo intervencion de su compctencía

Que la presente tnedida sc dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o.
Deereto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTÍCuLO 1".- Sustituir el título "Suscripción del Convenio Específico o de Adhasión" del punto 7.2.2
"Metodología de Presentación y Ejccución del Proyecto", del .Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 2.52 del 6 de
agosto de 2021; 26 del 2 de febrcro de 2022, 37 dcl 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 de febrero de 2022; el
punto 7.2.1 "Metodología cle Presentación y Ejecueion del Proyecto", del Anexo 1 a la Zesolución N' 269 del
de agosto de 2021; el punto 8.2.1 "Metodología de Presentación y Ejecución del mismo" del Anexo 1 a la
Resolución N" 222 del 23 de junio de 2021; el ounto 4.2.3 "Metodología de Presentación y Ejecución dcl
Proyecto" del Anexo 1 a la Resolución N° 167 del 15 de mayo dc 2021; cl punto 6 "Metodología de Presentación
y Ejecución del mismo", del Anexo 1 a la Resolución N° 133 del 21 de abál de 2021 y el punto 12 "Metodología
de Presentación y Ejecución del Proyccto" del Anexo I a la Resolucion N' 59 del 9 de marzo de 2021, modificada

DIre‘celSrt CID L. Y T
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Una vez notificada a la jurisdicción o Ente solicitante Ia "NO OBJECIÓN rÉCNICA" del prayecto y,
eventualmente, preadjudicada la obra corzforme el procedimiento de contratación realizado en 51 marco de
normativa vigente en la jurisdicción, la Provincia el Municipio o Ente beneficiario podrá solicitar al
MINISTERIO DE OBRAS PCBLICAS la suscripción del respectivo Convento Específico o Goneenio de Adhesión
y cargará en el Sistema de Gestidn de Obras del ,MIIWSTERIO DE OBRAS PÚBLICAS:
hitrts://vgo.obraspublicac_gob.ca o a través de la alataforma aue prevea elMinisterio, la siguiente elocumenlación
para su toma de conocimiento:

u) Pliegos de Condiciones Generales y Condiciones Especificas elaborados y relacionados con til proyecto a ser
financiado y toda arra documentación de la convocatoría.

b) Ofertas económicas recibidas en el marco de procedimiento de seleoción de contratista realizado, con Za
pertinente Planilla de cómputo y presupuesto (XLS).

c)Plartilla de cómputo ypresupuesto actualizado considerando la mejor ofertapresentada (XLS).

d)Acta de Apereura de Ofertas (fecha y/o acta).

e) Informe de la Comisión Evaluadora encargarla de evaluar las ofbnas presentadas, cualquiero fuere lrr
denominacidn coty'-erida por lajurisdicción

j) Oferta Ganadoi-a (cómputo y presupuesto, plan de r7abajo y curva de byversión, los que eventualmente deberán
ser cargados en el módulo respectivo del Sistema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS).

g) Pliego de Lícitación completo firmado por el comitente de la oferta ganadora.

h) Nout del Ente Ejecutor prestando conformidad al informe de la Contisión Evaluadora y recomendando la
adjudicación de obra a quien se haya consideradn como la oferta ganadora

Cr?pla del acto de preadjudicación o del acto de oojudicación. de haberse realizado esta

Contrato de Obru eventualraente suscrípto con el contratista adjudicado, en caso de corresponder y Conforme
el estado del proceso de selección adoptado por lajurisdicción o Ente solicitante.

Considerando documentación ingresada en el Ststema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBR/1S
PÚBLICAS o en la plataforma que disponga el Ministerio, se celebrard un Convenio Específico, ocr caso de
hnberse suscripto previamente zm C0771,enia MarCa; o (79 2172 Convenio de Adhasión, si su solici:zzd jite
presentada mediante una Nota de Aditesión

ARTÍCULO Sustituir el punto 7.2.3.1 "Modalidad de pago. Transferencias Reodición. de Cuentas" del
Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 dc febrero
de 2022 y 38 del 11 de febrero de 20=; el punto 7.2.3 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendlcien do

del Anexo 1 a la Resolución 1\1° 269 del 20 de agosto do 2021; el punto 8.2.3 "Modali(bld de pa2o.

Tec. d a la	 ÁN
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..	 .•	 ,A ,,. I,	 Inn 5. ccpzaerr.:	 j,
Transfcrencias. Rendición de cuentas" del Anexo 1 a la Resolución N° 222 del 23 dchlunio dc 202trdl cNiiypl,..s.,___ 1
"Modalídad dc pa<,o. Transferencias. Rendición dc cuentas" de la Resolucion N° 16i-diri-s-IEVáll:75'1:317.9C:Iy941.--------1
punto 3 "Modalidad dc pago_ Transferencías. Rendición de cueaMs" del Anexo 1 abi Resolocion 1T> 133 del 21 de
abril de 2021 y el punto 14 "Modalidad dc pago. Transferencias. Rendicion de cuentas" dcl Anexo 1 a la
Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolucion N° 206 del 11 de junio do 2021, todas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, por el siguiente texto:

-111 5 8 _

MODALIDAD ..DEPAGO, TRANSFERENCIA RENDICIÓN.DE CLIENTAS.

La Autoridad de Aplicación podrá implementar, a su exclush;o criterio, esquemas diftrenciados de desembolsos,
cuando la envergadura del proyecto, las caracterísdcas técnicas, las modalidades de ejecución u otros motivos
vinculados al proyecto afinanciar o a su emplazandento así lojusdfiguen.

Estos esquemas diferenciados de desembolsos deberán ser incluidos	 Convenio Especifico o Convenio
Adhesión relativo al proyecto en auestión y podrán seguir el crtterio propuesto en el presente o hien, el que la
Autoridad de Aplicación considere más adecuado al proyecto a financiar.

• Certificaciones de avance de obra mensual con Anticzpo firuanciero:

Un primer desembolso equivalente dehasta el OUINCE POR CIENTO (1394) del monto del proyecto afinanciat;
en concepto de anacipo finariciero a partir de les firma del Convenio Específico o del Convenio de Adh«sión_

El monto del anticipo financiero regulado en el presente apartado no podrá superar cl oportunamente
establecido en J preadfudicación adjudicación y/o el contrato de obra pública celebrado por la jurisdicción o
Ente solicitante,

El o los restantes desembolsos se efectuarán contra la presentación por parte de la jurisdicción de los
respectivos certificados mensualres de avance de obra, descontóndose en jbnna proporcional el primer
desembolso en calidad de Anticipo Financiero_

Las certificaciones de los avances de obra deberán ser presentados dentro de los TREIMA (30) lias corrido.Y
a la pertinente medición. Vencido el plazo señalado, Autoridad de Aplicación no podrá tramitar

d

▪

 icha rendición de fondos en jbrma conjunta con otras certificociones.

b.) Desembolsos parciales:

- Un primer desembalso por el importe equivalente al TIZEINTA POR CIENTO (30%) del monto total del
proyecto, dentro de los OUINCE (15) días de lafirma del CONVENIO.

- Un segundo desembolso, por el importe equivalente al TREakrryl POR CIENTO (309-19 del monto total del
proyecto, contra la presentación de la documentación específica que avale el cumplitnienro ele la ejecución de
obra correspondiente al primer desembolso. Los certificadas de avance de obra respectivos. dnsbcrds sm-
prosentodos dentro de los TREINIA (30) días corridos siguientes a lo última reedición.

- Un tercer desembolso, por el importe equivalente al 7REI7'JTA POR CIENTO (30%) del monto total del
proyecto, contra la presentación y aprobación de la rendición de cuentas, que avale el cumplimiento de
ejecución de la obra correspondiente al segundo desembolso. Los certíficados de avance de obra respectivos,
deberán ser presentados dentro de los TREINTA (30) días corridos siguientes a la atima medición.

CONVE-2023-12495326-APN-S CYPIIMOP
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- El cuarto y último desembolso, por el importe equrViner re at DIEZ POR CIEN74 (10%) rested4Te-i21,7,no9A.Ijw---- - i
anal, en concepto de rendición final del PROYECTO, corara presentación de la .. r'l7iir¿5óWelé—aehtás-.-17.----------:
correspondiente a la ejecución total y recepción provisoria de la obra

c) Desembolsos parciales y Cernficaciones de avance de obra:

- primer desemboLso, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monio total de la obra
a tramitarse ante el M1NISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS o ante los Organismos, Entes y Empresas que giran
bajo su órbita, a partir de la firma del Convenio Espeelfico o del Convenio de Adhesión:

- El segundo, por el importe eqzdvalente al 7REI7'.TA POR CIENTO (30%) del morao toral de obra contra
presentación y aprobación de los cernficados correspondicraes al avance fisica equivalente 	 menos- a!
CINCEZENTA POR CIEIsr.TO (50.%) de efecución de la obro. Las certificaciones de los avances de obra deberán
ser presentados dentro de los TREINTA (30) dlas corrklos siguientes a la última medición.

- El terccro por el importe equivalente al TREENTA POR CIE1V20 (30%) del monto total de la obra contra la
presentación y aprobación de Zos certificados correspondientes a la ejecución fisica equivalente -al menos-
OcurbrIA POR CLENTO (8094) de efecución de La obra Las certificaciones de los avances de obra deberán ser
presenrados dentro de Ios IREDITA (30) días corridos siándentes a Za última medición.

- El último importe equivalente al D1EZ POR CIENTO (10%) en concepto de final de abra contra presentación
de los cerryicados correspondientes a la zjecución total y recepción proldsoria de la misma.

Otros esquemas drylrenciados de desembolsos y/o certificaciones que Autoridad de Aplicación considere
más adecuado al proyecto a financiar.

Ef esquema de desembolsos establecido en cada Convenio Especffico o Convenio de Adhesión, no podrd ser
modificado a lo largo de la ejecución del mismo, salvo que, a criterio exclusivo de la Autoridad de Aplicación,
sobrevengan motivos vinculados al proyecto afinanciar quejusnfiquen la conveniencia de dicha marrlficación_

TRANSFERENCIA. CUEN:E4 BA.NCAR.14

La Provincia, el Murricipio o el Ente beneficiario deberá informar una cuenta corriente o cuenta de ahorro
abierta en algano de Bancos adheridos ad Sistema de la Cuenta Unica del Tesoro (Resolución N" 265/95 de
SECRE2ARIA DE HACIENDA del 1v1:12VISTERTO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERYICZOS PUBLICOS, y
modificatorias) alfin exclusivo y excluyente de ser unlizade para la transferencia de la asistencia financiera por
parte del Mínísterio. Una vez notificado ed Ministerio de la apertura de cuenta bancaria y cumplidos los
requisitos administranvos, técnicos y legales que permitan el desarrollo del proyecto del Convenio .1:7specq7co o
del Convenio de Adhesitín, la Provincia o el Municrpio o el Ente realizarán el pedido formal del primer ark;h77tto

y/O desem b olso de fondos.

Trattíndose de proyectos que sefinancien con recursos provenientes del Fondo de Intraestructura Hídrica creado
por el Deereto N° 1.381 deI 1 de noviembre de 2001 y ranficado mediante itt Ley 26.181, los beneficiarios de
los fondos deberán tener una cuenta bancaria abierta en el Banco de la Nación Argenrina, para lo cual
jurisdiccián beneficiaria del proyecto tendrá a su cargo proporcionar dicha información a la Azdaridad de
AplicaciC573-

Tec. Nat lia G. ULIÁN
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RENDICIÓN _DE CUENTAS

La Provincia, el Múnicipio, o el Enre beneficiario, que tenga a su cargo clecución del.PROYECTO --em. n/7.,rme
el origen de los fondos- deberá observar las disposiciones del "Reglamento C2eneral de7 Ministerio de Obros
.Pdblicas paro lcr Rendición de Cuenurs de Eondos Presupuestarios Transferidos Ci Provincias,
Otros Entes°, aprobado corno Anexo Ja Za Resolución N° 1.9 de fecha 51 de 77T OrZO de 2020 del MINISTERlO DE
OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias o el "Reglamenro General Del Ministerio de Obrals Públicas para las
trunsfio-encias de jOndos provenienres del Pideicamiso de .1.71;-aestr-uctura Hírlrica (creado rnedionre Decnrto
1.381/0.1 y rotificado mediante Ley 26.181), realizadas en el 717a PCO de Converrius de Asisteizeia FinancieraSuscrpros COn ProVinciCZS, municipios y/u Otros Entes" Mcoroorado como Anexo IV ti la Resolución N" 19 defecha 51 de 7	 de 2020 del 2vI7'IISTER10 DE OBRAS P1,13LICAS y sus modificarorras.

ARTICULO 3°.- Establécese que la presente medida resulta aplicable, de pleno derecho, a aquellos corrvenios de
asistencia tinanciera que se eneuemtren vigtmtés a la fecha de publicaciOn de la prescane„ y que hubieraa sido
suscriptos en nl marco de los Proamas de Asistencia Finauciera aprobados mediante las Resoluciones Nros. 39
del 11 de febrero de 2022, 37 del 10 dc febrero de 2022, 26 del 2 de febrcau de 2022, 269 del 20 de clíosto de
2021, 252 del 6 de azIosto de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 167 del 11 de mayo de 2021, 133 del 21 de abril
de 2021 y 59 dcl 9 de marzo de 2021, medificada por la Resolución N' 206 dcl 11 de junio de 2021, todaz ciel
MINISTERIO DE 013RAS PÚBLICAS.

AlTÍCULO 4".- La presente Resolucién comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación C.:(1 nl
Boledn

"1"ICULO 5".- Cocruníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DIlL REGISTRO OFICIAL. yarehívese.

iefe Dpto. Protocolización d Doc.Adrn.
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Número: RESOL-2022-404-APN-MOP

CIUDAD DEBUENOS A1RES
Vicrucs 18 de Novicmbre de 2022

Referencia: Resoluciónnzorliflwatoria Rrs OL-2021-222- APN ffMOP - EX-2021-49163650- -APN-DGDIrMOP

ViSTO el Expediente 1\1' EX-2021-49163650-APN-DGD/IMOP, la Ley de Ministerios N" 22.520 (to. Decreto
N° 438/92) y sus modificatorias, las Resoluciones Nros_ 222 del 23 de junio de 2021, 164 del 3 de junio de 2022,
269 del 9 de agosto de 2022 y 302 del 1 de septionabre de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS y,

CONS1DERANDO:

Que confoluie lo dispuesto por el artículo 21 bis de laLey de Ministetios N" 22.520 por Decru.-to N" ,138/92)
y sus modificatorim, compete al 1\411\TISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes, programas y
proyectos del area de su competencia elaborados conforme las directivas que irnparta el PODER ETECU1TVO
NACIONAL, así como entendxn en el diseño y ejecución de los plancs y prograinas relativos a obras públicas
infraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de au
cumpl iro  erno.

Que, cxi uso de dichas facultadcs, a navds de la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021 del MINISTER10
DE OBRAS PÚBLICAS se disefió y puso en marcha el PROGRAMA DE INFRAESTRUCTUR A DEL
TRANSPORTE, MOVILMAD Y ACCESIBMIDAD, con el objeto de fortale= la infraestrucuma del
transposse y garantiza:r el aumento de los niveles de conectivida.d, setraridad y transitabilidad por punte de los
diversos actores demandantes de movilidad cat las principales arcas urbanas del país.

Qun el mentado Erograyna fue modificado rued iante las Resolucioues Nros. 164 del 3 de junio de 2022, 209 del 9
de agosto de 2022 y 302 dcl 1 de septiembre de 2022, todas del MINISTERIO DE OBItAS PÚBLICAS,
dc la experiencia recogida en el devenir de su ejecucion.

Que mediaute la Resolución N° 164 del 3 de junio de 2022 del MINISTER1O DE ODRAS PÚBLICAS se

establecieren precisiones relacionacLis con la celebración de adendas a los convenios de asistencia firoracieta
oporrunatnente celebrados, originadas en lanecesidad de obtener mayor fimmciamiento para lareali=cion de las
obras que constituyen su objeto.

t
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Que, cn dicho marco, resulta p&i:I'disdkir9lurea141" • 11 2iVetodología de cáleulo que rlesure cl xn4ntennsl 1;f1t9;45 i-, --- 1
ecuación econórnicafmanciera del contrato, brindando a su vez transparencia y objel; :-n72ad. jri.suireTax-iiTiráRójr---j

Que, asimismo, cs imprescindible que la aprobación de las solicitudes de mayor Enanclamiento quede sujeta a la
previa constatación, por parte de la Autoridad de Aplicación de este Prog.rama, dul acaecimiento de las
circuasualf- ; as fácticas babilitantes, como asj también del cumplimiunto de las oblip,aciones asumidas por la
jutisdicción finarlciadarelacionadas con el plan de trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversión.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OB1ZAS PÚBLICAS ha
tomado intervención de su competencia

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones eonferidas por la Ley cte Miuistetios N` 22.520 (t. e.
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL m.i.NISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificase el acápite denominado "ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO" del
punto 8.2.2 "FINANCLAMIENTO” del Anexo I a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021 del
1v1INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatoxias, el clu:; quadará. re.Cinc:lado ecntfofmt: ccl sieuitlutc;
texto:

".11.11E1' ,Z1)AS POR lvfAYOR FlCNTANCIAMIENTO

Cuando durante la ejecución de la obra financiada por el MINISTER10 DE OIIRAS PÚBL1CAS, acaezdan
situaciones ajecas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ccuación económica financicra considerada al
momento de celebración del respectivo convenio y pongan en riesgo ci efectivo cumplimiento del convenio
cuestión y la finalizacion de las obras involucradas, las jusisdicciones locales o Entes beneficiarion deberán
acreditar la imposibiEdad de continuar y/o concluir la obra con ccl financiamiento eniginalmente compt ome Ódo y
podsán solicirar una adecuación de la asistencia Builmci=3. acordada

Autotidad de Aplicación establecerá eu los convenios cspecilicos o convenios de adhesión realizados en
marco del presente Proarna, el reconocimiento de la variación en los precios de los costos de lot factores
plincipales que componen el prototipo de obra aprobado, que evidencien la alteracion de la ecuación económica
financiera del contrato de obrapública oportunamente celebrado por la jurisdicción

Wesupuesto de Admisibilidad: Los precios de la obra faltante de ejecutar scrán ceadecuados, a solieitud de la
jurisdicción provincial o municipal beneEciaria del financiamiento, cuundo Tuccdiztutc: lcr apliccación cii, la wxprosiúzx
matemática que se indica a continuación, se acredite la alteración dc la ecuación económica rmanciera del
contrato de obra pública oportunanumte celebrado.

Esta expresión matennática tomará como ins-ozno la estructura de ponderación estandarizuda aplicable sc;jón
úpo de obra aprobaria al momento de la notificación dc la NO Objeción Tecnica al Comitente o de la aprobaciou
lel proyecto de obra, que se indica a continuación

CONVE-2023-12195825-APN-SOP/I-Mor
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Can cdo DeCifierante

Ca Ciudaa de Ushuaia '1( EXO I.

Adrr.11'1:319-=1.'s,•
iDirar.ción cia

MuracIp.a!:&:7:O

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 5 id
J
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1

0AJO EL	
.:::,

	

f\i'...,_.--; .:"' ...' __..... 	 1
G' 75/FED 702 .U:shuuia, 	 ' "'

-----:	 1AbDr,.. S

	

It min	 . ...,1:13 1. rIA1
Dirne ra Le;v1/ WIV. r.elica
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n -.1 ' n :1 n 1	 Z-anik.:

	

:	 .,

	

--11.770717. n mrrint IZrti ,-07nUZrz--	 .,

"Uipo de Obra / Ponderación

Insumo Fuente

OBRA DE
nomin G.1.514
Els,II-BonADO

/ CORDÓN
CUNETA

ar3RA DE
etoNCR.ETO
ASFALTICO

031k RA_
Ri..17:TA

(ct,,, á ra c.on
prry7no ento /
lum iu arisns)

Mano de obra
INDEC cuadro 5 del Anexo

inciso a) auadro 1,4 ICC
Capaulo MO

1 6,00% 16,00% I 2 00% 23,00%

Amorri7.ción de
equipo

INDEC Cuadro 1 -
inaportados alaexo inciso j)

insumos inaportados-Equipos
Amortización de equipos

apertura 3,2-29 (DE1B)
Máquir,,,q y Equipos

-
14,00% 14,00% 3 6,00% 28,00%

Asfaltos,
combustibles y

lubx icantes

INDEC Cuadro 1, Decreto N°
1295/2002 Art. 15. Inciso k)

Productos refmados del
pctróleo.

2,00% 35,00% 14,00% 5,00%

Accros - Ilierro
aletado

INDEC cuadro 4 - Decreto N°
129512002 Art. 15 inciso na)

Accros-Rierro aletado.
6,00% 3,00% 13,00% 1 7,00%

Cemento
1NDEC cuadro 4 - D=cto N°

1295/2002 Art. 15 inciso n)
Cemento.

0,00% 0,00% 0,00% ", 00%—,

Tosca

LNDEC Cuadro 11, ICC
Indices

del capítulo xnaterialcs, mayor
dosagrogación disponible

15400 - 21

7,00% 7,00% 5,00% 0,00%

Islos Alolvinas, Genias ,S'andwich del 	 soll Y senín
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Concejo DeCiberante
de Ca Ciudad de Vsiluaia

6 158

EB zrin
-•

13 3

EL

Ushezaia,

AN EXO I. 	

ORDENANZA KIUNICIPAL H.°

F

,

CO tiCE40 DELIDEILAK,T2 Lk1-1

CONV1:-2023-12495826-APN-SOPIIMOP

" 21.' =CIPalj, ,_'''',7:C/INDEC Cuadro 1, Dcoreto N°
C.C: UE	 Llar.1.1 L>ICCCInn	 ., n

_buta.i.G-,insii,21.11.15:2
Productos 1295/2002 Art. 15. Inciso c)
Qubnicos Sustancias y Productos 3,00% 4,00% 2,00% 0,00%

Químicos.

INDEC cuadro 5, Decreto N°
129512002 Art. 15. inciso s)Honnigon

Horigén. - cuadro 19m, 37,00% 6,00% 100%5„ 10,00%
Hormigón Elaborado

1NDEC cuadro 5, Decreto N°
Artefactos de 1295/2002 Art. 15. inciso g)
ilutuinacióay

cableado
Arte.factos de Iluminanion y

Cablea.do - cuadro 1.5
0,00% 0,00% 6,00% 0,00%

Instalación liláctrica

Cagos de PVC
para INDEC cuadro 5, Decreto N°

ínstalaciones 1295/2002 Art. 15. ínciso 11) 0,00% 0,00% 2.,00% 0,00%
vatias Caii-os dc PVC.

INDEC cuadro 5, ínciso b)
Albaailaría Albaiiilería - cuadro 1,5 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Albaiiilería

l'isos y rN-DEC cuadro 4 - Decreto N'
Revestituientos 1295/2002 Att. 15 inciso c) 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Pisos y revestiraiento.

INDEC cuadro 5, Decreto N°
Caypintcrías 1295/2002 Art_ 15. inciso (1)
MetáLica y Carpinterías - cuadro 1,5 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%
Ilerrería Carpintería Metálica y

Herrería

INDEC cuadro 5, Decreto N°
1295/2002 Art. 15_ inciso f)Andainios

Andaraios - cuadro 1,6 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%
Alquilor de Andamios
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Concejo Deaberante

Ca Ciudad	 rtisfiztaia ANEXO 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 5 8

r-77n, fl— ,

,

Motorns
El Cíatricos y

Equipos de AA

__.—

INDEC Cuadro 1, inciso i)
Motores eléctricos y equipos

de aire acondicionado

..,	 ..

0,00% 0,00%

li
••

.".bow. Uo nind 5
J	 K I.T. , .. n-*	 dr71171;__Diluori.r. IpAlitO.1 t
 Hinna y Se

Gastos generales
LNDEC cuadro 5 del Anexo

inciso p) cuadro 1,4 ICC
Capítulo Gastos Gmcrales

12,00% 12,00% 12,00% 12,00%

Costo finzurciero
1-NA 1.1aneo Nación (día 15

del mes o díahábil
inmediatamente posterior)

.	 3,00% 3„,00% 3,00% 3,00%

• • _ • - 	 • , • , 	\
BA,10 ELM___

Ush unia,	 0 F1711 207-,

	

f
c9. .11-1.:...1 i lk	 1

y 1
i

, t I, ir..1

	

.:1111u121,1	 1

Ve=P
_

'atz nla	 1"!Lbr,;:i
.1	 •	 •

Procediralento Cje traculor A fin de obtener la variación de referencia promed io de precíos, cada uno de diabos
rubros que componen la ecuación maternática estarán integrados por dos factores: un coeficiente de ponderación
(a), que reprt-sentará la incidencia del costo del componente respeetivo dentro del costo total; y un factor
variación de precion, confonnado por el cocitmte catre los índices del mes ca auálisis y el mes base„ detinidos en
la astructura de ponderación aprobada.

Expresion matemárica del Factor dc Readecuación (FR)

Doude: Fri = Factor de Xendecuación del período en análisis, con i = 1 a rn (siendo re. el Ultímo certificado de
obra).

a l'oederadores asignados a cada rubro,. debitímdose verificar aue su suinaloria sea ignal a 1 El Fae-tor de
P.eadecuación (Flt) se aplicará con cuatro decimalw conredondeo sinuarico.

La estnictrun de ponderación a consignarse en el Proyeeto/convenio deberá contener los si ,ruientes factores,
según su probada incidencia en cl prmio total de laprestación:

2L El precio de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obrat,
b_12 costo de la mano de obra;
c. La amortimción de equipos y sus reparaciones y repuestos; y
d. Todo otro elernento que resulte sipliEcativo a critnrio del comiteme.

Para ello se deberán ponderar los elementos que constituyen el precio de obra. liiniejuulose a los coalpencetes y/o
elementor que individualmente sr.= los m s representativos.
indleadores de Prextícs: Los indicadores de prmios de refercuaia a utilimr para el procedimiento de
Readccuación, así como para la variación de refermacia de cada factor, sarán los informados por el Iustituto
Nacional de Esradística y Censos (INDEC).

Los índices a utilizar serán los infonnados en la primera publicación irarnediata posterior al mos a partir del cu.al
proec\le laRe-adceuaci&n.

t i I	 1,
\ 1

\ ' \
CONVE-202.3-12.495820-APN-SOKLMOP
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Concejo Deliberante
la Ciudad de jusfivaia	

ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.
°6 .1 5 8Jr, 1	

;9.	
SAJC EL 1\1°_,_1 Erl	 3

3 F.1.3A1)
,

:-.19 1. y	
Ustumiu,

CORBEPara la ponderación del factor `-`costo fmanciero", se aplicará la variación de Taszif Nóminal An	 —0

bAura c:patl&-J ci es, '..3shuolg	
•

;Zorniry. 5.
Oireccor,	 y Tricn:

dis s h vOldBANcc) DE I-A NACIÓN ARGENTINA, consichwando para cada mes calenciario I ollrltri57-Ctifi'i.:`,1551:ltlIáinilrri-1--día QTJINCE (15) o, en su defecto, al día bábilposterior.

De no comarse ala fecba de la solicitud, con todos los Mdices arrtualizados necesurios para efeetuar cl cálculo del
cartificado readecuado se considerarán los índices o precios disponiblcs a cse mornanto.

La variación de los precios de los instunos que componen el prccio de los ínaus que confolman 
el cómouto ypresul:mesto, se caleulará desde la oferta o desde áltimo Con yenio de Mayor Fiminciamiento celebrado,tcúncorresponda, y se aplicarán a los tmbajos que se hayan ejecutado desde al primer dla del mes cm que se produjo layariación promedio p

onderada de los factores prineipalas da la estrucmra de precios luárrael último día del raesanterior al que se produzcza la nueva variacion

Anticipo rinanciero: El porcentaje del anticipo financiero otorgado a los comitentes se mantendrá fijo einamovible y será deducido en cada Certificado de Obra a

No obstante ello, cuando entre la solicitud dc pago del anticipo financiero realizado por la jurisdieción y las
uscripción del converdo se hubiese generado una alteración en la ecuarrion económico financiera del 

cOnLV.ítC) dt:obra pública, se malizará por única vez y previa solicitud de la misma, el 
proGediadento de readucLución deprecios en los tentninos de la metodología sedalada en laprescrae.

Prueedimieuto de Ee
conocimiento del mayor valor: Sin ptajuicio del método aplicado por la jurisdiceión

comitarde, Ja Autoridad de Aplicación del. Programa procederá a reconocer el mayor valor de la obra teniendo
como límite el monto quc surja de aplicar la metodología du cálculo precedentemenm expuesta. Para
jurisdiceión comítente deberá tramitar, junto al reconocimiento de la cextificacIón de la obrabásica, un cratificadoreadacuado, conforme la metodologlascfialada que tcudrá el carácter de definitivo.

Rl eertificado readectlado resultará de aplicar Nowp\IT.A. POR CIENIO (90%) de la yarlación porceutual
rcsultante del Factor de Readecuación obteaido para el parlodo en análisis (1 ( b'cx 1) 0,9). Esto
certifloado será p

resentado ante Ja Autoridad de Aplioacdón una vez aprobado por ésta oi respbotivo

Ministerio.
factor de R

eadecuación, a través del sisterna de Gestion de Obra u otro medio que disponga el

La trarnitación de los cernEcados readecuados deberá incluir la sinuieute doeurnantación:
- la documentación contractual correspondiente a la obra:
- la Estructura de Pondemción contenida en el proPrama da financiamieuto rezpectiyo y que sume

respuctivo convenio específico o convenio de Adhesión O adenda a los mismos;
• Informe dc Inspeceion de Obra;

• la correspondencia de los indices aplicados;

-	 con los cálculos parala obtención del Factor da Readecuación,

de Cómputo y Presupuesto actualizada.

Asimisano, la Autoridad de Aplimción, previo a la aprobación dc las solicitudas cii, mayor financiawietno,

Tec. d	 u j'AN
;efe Dpto. Protocolización - Doc. Adm.
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COPIA F D.L sRtINAL

AN EXO I.

'= /1-'('	 1 1 ' . . < n ,:4 1 11' r	

ORDENANZA MUNICIPAL N..6 .1., 5 8
q( ; :	 ,,,.. t;.., i.,.., P..= ''.Z., ii 1:1,,.:.l'i',:t, 1.1:,.3	 1	 8AJO EL

, - ... - -
n

AdivárksteZD,....1	 1t.h
L

4alil.9,ie: -: u4JAN	 0 3ailas	 FEli '.
cire.rebl, cle L, y T r,. fI crnirm 1 uoRsErr 5,----Ditccor, len^.11 y TdC0›,

"UrW,''PE.ilied CI ,J • zhunio
m	 ,,,..lkinaa,•uw, W.

debCa-á. corroborar el cumplinaiento de las pautas precedeates y de las oblig-acioncs allannidas por la'j.1.119-----.5.12aociacia relacionadas con el plan do trabajo oportunamtaate aprobado y su curva dc iii.;-éri'iii-. 1.7 ---'	
-- -----

ARTÍCULO 2".- La Autoridad de Aplicación del presente Programa, debraii adendar los convmdos espocíficos o
convcnios de adht-sión celebrados con anterioridad a la vigencia de la presente medida, modificande el preeio de]proyecto de ohra oporturiamente aprobado y que constituya el objeto de la anistencla 

eruuproractida a lztsprovincias, municipios u otros entcs beneficiarios, cuando acaezeAn las eircuusturcias fácticas descriptasprecedmatenumte y el curaplinaiento de las pautas establecidas en el Anexo 1 de la Resolución N° 222/21 delM
iNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatotias.

A tal efecto, los precios de la obra conveniarla serán readecuados a va1oros del mrz anterier a la eutrada envigcucia 
del presente réginten, considtrando los precios básicos del contrato y/o adjudi-

c-zación o los aprobados enel último convenio de Mayor financiarniento firrnado. Para ello se consideraxá la vadación de seferencia operadaen la estractura de pondLanción aprobada en el presente. Los precios así determinades sernn de aplicación alfaltante de obra existente alafecha de cntrada en vigencia_

ARTICULO 3°.- Apruóbase el modelo dc Adenda por Mayor Financiamienro a suswibirse enue el MLNISTERrODE OBRAS PÚBLICAS y las PROVINCIAS y/o los muNicipros yío OTROS ENTES -scgún corresponda- enel 1/2. w-to del "PROGRAMA DE INFRAESTRUC TURA DEL TRANSPOR111, MOVILIDAD YACCESIEn.I.DAD", ap
robado mediante la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021 del MINISTERIO DEOBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias, que como Artexo DI ap-2022-123391358-.APN-DET#M OP) formaparte integrante de la p
resente medida, y sustittlyense los modelos dc Convenio Específico y Convenio deAdhcsión aprobados como Anexos 111 (TF-2021-54908588-APN-DNIT/MOP) y y (1P-2021-54905336-APN-DNrry

imop) por el artículo 5° de la Resolución 1\1° 222/21 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y susrnodificatorias, por los Anexes 1 CEF-2022-123891749-DNTYMOP) yll (1F-2022-12339 l565-DNTMMOP) queforman parte integrante de la presente resolución Dichos modelos podrán ser modifieados, a ciitexio de la
Antoridad de Aplicación cuando las caractcrísticas, partículaddad,s, anteoedentes u otros aspectmi del proyecu)
pt csentado así lo detertainen o jus€fiquern

A
RTf/CULO 4°.- La presente Resolución comenzará a regir a partír del día siguiemte al de su publiención en elBoletín Oficial.

ARTíCULO 5°.- Comuníquese, publiquese, dúse a la DIRECCION NACIONAL DEL REGLSTRO OPICIAL yarehívese.

1,.._"."...\

I

lelusrIgnnu enr.unnlinc.nuln.

C CYN VE -2023	 P15'..??-2r171;f3-101' /11\4 01'
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Cancejo Derifierante

Ca Ciudad Ushurda

smt.ts2,,

República Argcntina - Poder Ejecutivo Nacional
1 983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Hoja Adicional de Firmas
Convenio

ANEw 	

ORDENANZA MUNIC1PAL N.D

1	 CONVENIO R Eáizi-77-71ALJ 45 8

	

Ushonia._ 9 3 'L'Eli 2523	 1
.,,,bot:. R onlina 5 2\7:7:/cors'e,:,,,TrA

,

Municipaticiacl o
Directora lega y ri,cnico

Firma y S ell o

1"Irrjj

At.51193;13171t
DirwcIón ae L T

dlunICIpatlf?ad tic

Número: CONVE-2023-1249.5826-APN-SOP#MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero do 2023

Referencia: MUNICEPIO DE USHIJAIA DEL CONVENIO DE ADRESIÓN PROYECTO "PAVIMENTACIÓNSECTORES VARIOS III - EX-2022-136892830- -APN-DGD4MOP

E1 documento fire importado por cl sistema GEDO con un total de 53 pagina/s.

D170.1.1117,21:`,";

Carlos Augusto ROD1tIGUI2
Scuctazio
Recrttaría cir Oluzs Públicas
Minimerio Obrus Nblicas

Tec.Naaia	 ULkN

1	 Lilas Ma/piims,	 ,yonchbl,ir	 son „7,1?íll II:Li,eilfeii,DIsuptob.dPirr.optopecohloizaGeriaón dl. -seisf Tc Adm... 

Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

COPIA FIE1 ORiGINAL
Te 	

Jefe Dpto. Protocolización Doc. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. -1S.LyT.
IM unicipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 
1 8 AER 2023

VISTO el expediente electrónico E-3347-2023 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 186/2023, el cual aprobó el Convenio de

Adhesión registrado bajo el N° 18323, celebrado entre la Municipalidad y la Secretaría de

Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, el que tiene por objeto otorgar

asistencia financiera para la ejecución del proyecto: "Pavimentación Sectores Varios Ill".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 5 1 5	 _	 isanconada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornadí del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 186/2023, el cual aprobó el Convenio de

Adhesión registrado bajo el N° 18323, celebrado entre la Municipalidad y la Secretaría de

Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, el que tiene por objeto otorgar

asistencia financiera para la ejecución del proyecto: "Pavimentación Sectores Varios Ill". Ello,

en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 7 9 8 	- /2023.

Dra. Gabriela b,
SecrPlaria

Invers.o
S P.

Municipalida
Malvinas, Georgias y Sándwich del S , son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6158
59/59


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59

